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I Compañía Nacional de 
, I 

Espectaculos S. 8. 

1I 

Ofrece para 1943 máximas atracciones en inglés y español, 
con las mejores estrellas, impecable, proyección y sonido. 

La excelencia de sus marcas garantiza la calidad del espectáculo: 
Warner Bros.-First Nalional. 

Distribuidora Hispano Mexicana. 
Metro Goldwyn Mayer. 

Radio Keith Orpheum. 
ARTISTAS UNIDOS 

REPUBLlC PICTURES. 
Monograni. 

Releasing Pictures. 
Exclusivas en Español de Manuel 

Zeceña y el nuevo producto 
en español de -don Arturo 

López Sosa. 

Espectáculos variados y amenos: 
Bambi.-Del genial Walt Disney-RKO. 
El Dragón Chiflado.-Walt Disney-RKO. 
Paraíso a Plazos.-John Hall y la estrella Salvadoreña 
Linda Rivas. 
El Mártir de la Ciencia.-James Stephenson y Geraldine 
Fitzgerald. . , 
Aquella Mujer.-Con la exótica Marlene Dietrich, de 
Warner Bros. 
La grandiosa atracción de palpitante actualidad: El Es
cuadrón Suicida o Bombarderos en Picada. (A colores 
naturales) con Erroll Flyn. 
Soy Puro Mexicano.-Con Pedro Vargas. 

Si desea diverlirse bien, consulle siempre nueslros seleclos ,rogramas. 
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BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

DESCUENTOS AGRICOLAS: 

tipo mlnimo de descuento 5% al año. 

_e_ 
e 

CREDITOS REFACCIONARIOS: 

60/0 de interés anual, que se cobra únicamente 
sobre las cantidades que usa el deudor. Los 
honorarios de abogado son por cuenta del Banco. 

_e_ 
e 

SI USTED NECESITA 

dinero para levantar su cosecha, diríjase a 
nosotros, que gustosamente lo atenderemos. 
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Harina de Semilla de Algodón 
Excelente forraje para el ganado: 

Las vacas aumentan la producción de leche y 

los bueyes adquieren mayor vigor y fuerza. 

H. ,DE SOLA E HIJOS, 

SAN SALVADOR 

San Salvador. Santa Ana. Santiago de Maria Sonsonate. 
Teléfono 496 Teléfono 12 Teléfono 24 Teléfono 57 

Casa MUGDAN 
SAN SALVADOR SANTA ANA 

Teléfonos 105 Y 112 Teléfono 170 
• 

OFRECE A USTED A LOS PRECIOS MAS OAJOS DE. LB PLAZA: 

Artículos de Construcción, pinturas "Sherwin 

Williams" Ferretería, Artículos Sanitarios, 

lámparas y Pilas "Winchester" 

Artículos para Regalo. 
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TIJERAS PARA PODAR 
MANOS, CUCHARAS Y CULTIVADORES 

PARA SEMILLEROS 

RECIBIO: 

Tirello Hermanos 
SANTA ANA. 

Pida Ud. siempre bebidas 

gaseasas marca 

Estrella 
porque son mejores y valen 

menos. 

César . E. Pino. 
TEL. 1-1-8 

Santa Ana. 
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La Camisa que se distingue 

por su elegancia y duración 
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BLOCK, COUEN & Cu. 
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EDITORIAL 

LOS SUPUESTOS DEL BANCO HIPOTECARIO 

TENEMOS a la vista la contestación que el Banco Hipotecario 
ha dado a la propuesta de reformas de la ASOCIACION CAFETALE
RA DE liL SAL VADOR, co!, respecto al proyecto de creación de la 
COMPANIA SALVADORENA DE CAFE S. A. 

Desde luego, alabamos el tono y circunspección con que está 
redactada toda ella. Desde las estridencías de los primeros momentos 
a los reposados razonamientos de la actualidad, va todo un mundo de 
diferencia. Lo celebramos. 

Esta misma declaración, por otra partt?, nos obliga a qut? con 
nUt?stra sinceridad habitual y con la fut?rza dt?l razonamiento t?xponga
mos diáfanamente t?l juicio qut? nos ha mt?recido la nota de contt?stación 
díctada por la Junta Direétiva dt?l Banco Hipotecario. 

Partt? de principios o supuestos, que cart?cen dt? rt?alidad y, por 
consiguiente, llega a conclusiones marcadamt?nte erróneas, Es posible 
quP St? le deba conceder a los redactores. que el escrito no carect? de 
cierta lógica, t?so si,' pero debt?rán convenir con nosotros qut?para llt?gar 
a conclusiones dt?terminadas hay que partir de prt?misas sólidamt?nte 
t?slablt?cidas y no ae convicciones o de posiciones nacídas al calor de un 
principio meramente afectivo. 

Para los dirf'ctivos del Banco Hipotecario. constituye un princi
pio elt?vado a la categoría de axioma. la incapacidad congénita e incu
rable del cafetalero para administrar sus propios intert?ses aunque sea 
ayudado por los consejos sümpre oportunos de la entiaad bancaria tan 
seria y prfJdt?ntt? como 10 es el Banco Hipotecario. Concibt? qUt? aporte 
la casi totalidad del capital, pero a su vez estima como inconcuso que 
no debt? tener representación mayor que el grupo que aporta menos capi
tal, aunque sea esto en proporción que se deduce de estas cifras: 

900 acciones que representan un capital de 'lIBO 000.00 dan dere· 
cho a la Asociación Cafetalera a 60 votos. 

60 acciones de la Serie «0-. que representan e 12 000.00, dan de
recho asi mismo a 60 Votos En la Junta Directiva estará igualmente 
equiparada a la serie «C», pero con limitación especialísima. Los re
presentantes de acciones de la Asociación Cafetalera. los podrá elegir 
ésta siempre y cuando que dicha elección recaiga precisamente en las 
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personas que tienen la representación del Comité Bancario, es decir,nos 
reconocen el derecho de elección, pero imperativamente nos indican a 
quién debemos elegir. .. 

No sabemos en que faclores de orden psicológico, moral o mera
mente afectivo, se basarán para mantener la firme convicción de que el 
cafetalero es un menor de edad. Posiblemente existan estos motivos y 
realmente nos interesaría sobremanera conocerlos. porque a nosotros no 
se nos alcanzan, máxime si se toma en cuenta que los doce privilegia
dos señores que forman el Comité Bancario. en su mayoria son cafeta
leros. ¿Es que necesitan el espaldarazo de esta InstitucIón bancaria 
para que sean declarados capaces? 

Por mientras no se nos demuestre que por el hecho de ser cafe y 

taleros hemos de vernos disminuidos en nuestros derechos, no podemos 
honestamente aceptar limitación que hasta ahora no se ha establecido 
ni para algodoneros, azucareros, y fabricantes de sacos de henequen, etc. 

Otro de los supuestos en que se basa el Banco Hipotecario para 
no aceptar las reformas que le propone la ASOCIACION CAFETALE. 
RA DE EL SAL V ADOR, es el de que el gremio está desunido. Esta 
desunión podría traducirse en las resoluciones que adoptara la Compa
ñia a crear, con el consiguiente perjuicio de desorientación y falta de armonia. 

No sabemos de qué fuente de información habrá podido sacar la 
existencia de esta desunión, cuando les consta de manera positiva y directa 
que las modificaciones que se le propusieron son en nombre DE LA TOTA
LIDAD DE CAFETALEROS DEL PAIS, después de una última reunión 
informal habida entre la Junta de Gobierno de la Asoc Cafetalera, los 
Sindicos de las Juntas Departam'entales y los Delegados de las mismas. 
Al terminar la reunión de referencia, que tuvo lugar el 15 de Diciembre de 
1942, de su seno surgió la Comisión que en el propio acio personalmente se 
trasladó al edificio del Banco Hipotecario a comunicarles las reformas que, 
en aquel momento habian sido aprobadas POR UNANIMIDAD.; 

Por si esto fuera poco, al remitirles posteriormente los razonamien
tos en que apoyábamos nuestras reformas, hicimos constar que tales puntos 
de vista eran los que servian de apoyo a la Asociación Cafetalera de El 
Salvador, para solicitar las modificaciones que ya tenian en su poder. Y 
lo propio se les comunicó según contenido de la carta de remisión. 

Y esto asi, no podemos llegar a comprender como pueden partir del 
supuesto de la desunión, cuando lo que precisamente les consta "de visu" y 
por escritos reiterados, que en este caso ha hablado EL GREMIO UNIDO. 

Luego, si el supuesto no es cierto, la conclusión forzosamente es 
errónea. 

No teman, pues, los señores del Banco los peligros de la desunión. 
Basándose en los «sólidos'" fundamentos expuestos, naturalmente 

concluyen que cuanto esté orientado a conseguir la mayoria relativa (no 
absoluta) del I!remiocafetalero, que con su dinero ha de regular su propia 
vida, sea rechazado metódica y sistemáticamente. Los cafetaleros aporta
rán mayoria de capital: Se regulará su industria, pero intervendrán en la 
dirección y administración como el último minoritarío. No podrán elegir 
libremente los represeTltantes de acciones, etc., etc. Es decir, después de 
declarar incapaz e insociable al caficulior, se erigen en tutores del mismo. 
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Contra la supuesta hegemonía de los cafetaleros (que no es más 
que una mayoria relativa), aducen la necesidad de que se oigan y tomen en 
cuenta a todos los sectores que directa, indirecta y círcunstancialmente in
tervengan en la industria del café. No nos oponemos, si esta intervención 
es proporcionada como nosotros sostenemos. No quíeren, pues, que ni si
quiera en mayoría predomine un grupo, aunque este sea el cafetalero tra
tándose de regular la industria del café, mas por 'Otra parte, sostienen a 
todo trance la intangibilidad de los miembros que hoy representan a la Aso
ciación Caletalera en el Comité Bancario. Yestablecen rotundamente que 
la elección de los representantes de acciones de la Asociación Cafetalera en 
la Compañía Salvadoreña de Café S. A. ha de recaer, precísa, lorzosa y 
necesariamente en dichos señores. 

Por lo que, preguntamos ¿Si no quieren la supuesta hegemonía de 
los cafetaleros en la industria del café, por qué sostienen la oligarquía no 
supuesta sino real y tangible, integrada no ya por gremios productores, 
sino por personas concretas y determiTladas? 

Este horror a la Ubre elección a favor de los productores, no nos 
lo explicamos en un régimen en que por ser tantos los intpresados, debería 
llega,. libremente la voz de todos, tal como ellos argumentan, cuando in
tenlan atacar la supuesta hegemonía que dicen pretendemos en nuestras 
reformas. 

Para salir airosamente de muchas de las contradicciones en que 
recaen, por sostener a ultranza el primitivo proyecto han llegado a una 
sutilisima distinción que. hace mucho honor a su fina percepción, pero 
que carece de realidad objetiva, que es lo que regula el' Dereeho. 

Ni en el Convenio Interamericano, suscrílo para mejorar la capaci. 
dad adquisitiva de los productore"s de café, ni en las leyes que regulan 
la creación de Cuotas. ni en el célebre contrato otorgado entre la Aso
cíación Cafetalera. el Gobierno y el Banco Hipotecario, ni siquiera en el 
proyecto de Ley de Creación de la Compañía se ha hablado para nada 
de un ente que flota en el espacio. que resulta ahora nueva personalidad 
interpuesta, que no es ni el Gremio Cafetaleru, ni la totalidad de los Ca· 
ficultores, ni la suma de las individualidades productoras, sino una catego
ría indeterminada e indeterminable que llaman "CAFICULTURA". 

Este ente etéreo es el que ha de recibir todos los beneficios de la 
Compañía a fundarse, y aunque no lo vemos en ninguna parte, sostiene el 
el Banco - padre de la fecunda idea-, que es aquel en cuyo beneficio se ha 
de actuar y no en interés de los cafetaleros, ni gremial, ni individual, ni so
lidaria ni mancomunadamente. Por consiguieTlte, no debemos hacernos 
ilusiones, ¡la Compañía se funda para la CAFICULTURA! 

Con tal concepto parece se quiere revivír la bizantina cuestión que 
embargó a los filósofos de la Edad Media, sobre la existencia de los Univer
sales y de los Particulares. Tema muy interesante en el campo de la filo- " 
sofia, pero qlle desgraciadamente el Campo del Derecho, terriblemente obje
tivo y práctico, no lo admite y considera para nada. El Derecho quiere 
prueba de existencia real y verdadera. Y mientras no se pruebe que la 

Paso (I la j){/gillo liU. 
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EDITORIAL 

CONVENIENCIA DE MODIFICAR LA REGULACION 

-------DE LAS CARTAS DE VENTA 

DESDE hace mucho tiempo el gremio de gan::-deros ha venido soli
citando y esperando del Poder Público una resolución justa y práctica sobre 
la reglamentación y costo de las Cartas de Venta. 

En nuestro «B.Jletín» No. 98 de Noviembre de 1942, contemplamos 
puntos que vuelven a ser de actualidad, porque en contra de lo que esperá
bamos. una resolución desfavorable fue puesta en vigor por las Alcaldías. 
Nos referimos a la generalización del valor de la Carta de Venta. 

Encomiable nos parece la disposición de generalizar el valor de las 
mencionadas Cartas de Venta, pero no el valor aplicado. ya que no se fijó 
el precio mínimo que se venía registrando en algunos Municipios, ni otro 
consecuente de la regulación del precio, sino que el má:x:imo que se cobraba 
en ciertos lugares. Siendo ql,le se cobraba en algunos 11:0.80 y hoy se gene
ralizó el de 11:1.80. Cantidad que dentro de la regulación que establece la 
Ley Agraria para las Cartas de Venta, se vuelve gravo!oa para los producto. 
res de ganado. 

Al obligar para cada traspaso de propiedad de un animal una Carta 
de Venta, se hace tributar al ganadero de una manera e:x:cesiva; si tomamos 
en consideración que no se toma en cuenta ni el valor de la base, ni la facti
bilidad de comercio, ya que no se considera también que puede permanecer 
la base inalterable, castigándola sucesivamente con varias tributaciones en 
un corto plazo. 

Estimamos conveniente repetir de nuevo nuestros argumentos sobre 
el particular. 

La finalidad que persigue el Estado con la regulación de las Cartas 
de Venta, es doble. Por una parte, constituye la forma que se estima más 
aqecuada para impedir al má:x:imo el cuatrerismo, individualizando y concre
tando la operación de enajenación, con la presencia de un funcionario dotado 
de fe pública-el Alcalde-, y haciendo constar en el título translaticio los 
datos y señas que individualizan al animal objeto de transferencia. 

La otra finalidad es meramente fiscal. De aquí que en cuanto se 
refiera a esta última, debe regularse por las: normas que presiden los 
Impuestos. 

Respecto a la regulación en el primer sentido, no tenemos nada que 
objetar. Antes bien, aplaudimos la precisión y orden que se nota en la ley 
de referencia, la cual ha superado 10 dispuesto en la ley del año 1007. Ahora 
bien, respecto al segundo punto de vista nos creemos en el caso de hacer 
una observación en nuestro afán de colaboración V con el fin que en la prác
tica no resulte un mal que ni el Legislador ni el G~,bierno pueden prop.:mer
se nunca, al perjudicar al comercio en general y el del ganado en particular. 
La suma de todos los impuestos de la Administr;:¡ción Pública y Muni,ipio 
que gravarán la enajenación de ganado, cuya operación respalda la Carta de 
Venta. asciende a la cantidad de 11:180. Esta debe acompañar a toda en aje
nacton aunque sea reiterada e indefinidamente. En este caso la base del 
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impuesto varía de una manera tan e)Ctraordinaria que es muy difícil hallar 
un paralelo en todo el sistema fiscal de la Nación. Lo mismo el ternero 
recién nacido que puede valer alrededcr de los e400 que el toro reproduc
tor cuyo valor oscila alrededor de los e2oo.oo y aún el toro de raza cuyo 
valor es más elevado, pagan e)Cactamente como impuesto la cantidad de 
UN COLON OCHENTA CENTAVOS. 

Y como el comercio de ganado con el sistema de repastos obligato
rio en nuestros climas,' pasa por 10 menos por tres manos hasta llegar al 
repastador, y como quiera que los hatos lecheros, tan pronto corno se des
madra el ternero, es un consumidor de pasto que ya de por sí es limitado, 
por la escasez de e)Ctension de estas lecheras, se ven obligados a venderlo y 
de aquí, la e)Cistencia del ganadero repastador y de los numerosos interme
diarios que facilitan este comercio, con el resultado que al llegar estos terne
ros al repastador, han pasado por lo menos por tres manos en el plazo de 
unos 20 días, 10 que implica la triple tributación por la misma base. 

No termina el comercio ganadero al llegar al poder del repastador sino 
que hasta llegar al destace o al convertirse en buey de trabajo precisa pasar por 
lo menos por dos manos más, resultando de todo ello que una res, normalmente 
en nuestro país, tributa cinco veces por 10 menos, por el mismo concepto. 

Indudablemente el legislador no pretende gravar reiteradamente el 
comercio sobre ganado, haciendo que en poco espacio de tiempo el importe 
del.impuesto asciende por lo menos al 50 por ciento de la base, o sea, del 
valor de la res. No hay base alguna en el sistema tributario tan e)Ctraordi? 
nariamente recargada. 

Puede objetarse, que en cada tr2nsacción, como ésta se hace por 
interes y lucro de comprador y vendedor, justo es que parte de ese lucro 
vaya al Estado. Estimamos no es posible llegar a esta conclusión con res
pecto a la enajenación de reses, porque no hay proporción entre el valor de 
la base y el tipo del impuesto, pues, aquella no aumenta su valor proporcio
nalmente, porque las enajenaciones sucesivas de la res hasta llegar al destace 
o al buey de labor, son indispensables, y no sólo la simple idea de lucro preside 
en estas operaciones, sino que ni el ganadero repastador puede llegar, econó
micamente hablando, a cada uno de los hatos distribuidos por todo el país 
para adquirir el ganado y llevarlo -a la hacienda donde deba recriarse. Ni 
tampoco le es factible al dueño del hato lechero llevar los terneros hasta la 
hacienda de repasto. Unos y otros ne..::esitan indispensablemente de inter
mediarios, desde el que recoge el ternero una vez desmadrado, hasta el que 
vende una partida en los tiangues. Además, no hay que perder de vista 
que estas sucesivas transacciones dan lugar a que vivan de este negocio 
multitud de intermediarios. 

Acudiendo a los dictámenes puramente fiscales nunca sería de reco
mendar gravar la base al e)Ctremo de llegar a absorberla por las reiteradas 
imposiciones, sin que a proporción aumente de valor dicha base. 

Además, prescindiendo del aspecto económico tan básico en Dere~ 
cho Fiscal, no hay que olvidar el aspecto jurídíco que de tiempo inmemorial 
establece que no puede nunca gravarse dos veces la misma cosa, tra.ducido 
en el principio de Derecho: ' «Non bis in idem». Puede hacerse observar 
que realmente no se grava el mismo acto dos veces, por ser esencidlmente 
éstos diferentes en cada transacción, mas si 10 enlazamos con el fundamento 
económico o sea que por no aumentar proporcionalmente la base de impues-
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to puede llegar a absorber ésta, resulta en la práctica que puede muy bien 
aplicarse el principio referido con bastante e;x:actitud. 

La finalidad de la carta de venta, como hemos dicho, es múltiple: 
Como remedio para evitar e! hurto de ganado, mediante proveer a cada res 
de un documento justificativo que la individualiza en cada operación, fin que 
parece principal y, como fin accesorio, la percepción del impuesto a distriT 
buir entre la administración central y la municipal. 

Si como parece predomina el primer aspecto sobre el segundo, de 
no modificar la actual regulación sobre la carta de venta, el segundo 
aspecto va a hacer completamente inútil la primera prevención, por impoT 
sibilitar y dificultar en grande, las transacciones ya que el no reunir el 
impuesto las características económicas y jurídicas que de común acuerdo 
le asignan los tratadistas y las legislaciones todas, puede 1legar a absor
ber la base y hacer ilusorias cuantas prevenciones se tomen en otro 
sentido para favorecer el desarrollo y el comercio del ganado. 

Creemos podría armonizarse las dos finalidades a cumplir por la 
carta de venta si se modificase en un tanto el aspecto del impuesto. 

La carta de venta asegura fa propiedad legítima de la res y es 
el único título traslaticio de dominio. Hasta aquí estamos conformes y 
nos adherimos sin reservas a esta organización que cumple e! fin ideado 
y querido por el legislador, y deseado por el productor y vendedor de 
ganado. Mas, ¿por qué cada acto de venta de una res ha de tributar 
nuevamente? ¿No podría servir una misma carta de venta indefinida. 
mente para caracterizar a una cabeza de ganado? 

En este caso tributaría la primera carta de venta o sea el ganado 
criollo, o el importado, y después el hecho de las futuras enajenaciones 
no tendría ya por qué tributar y bastaría para la defensa contra el hurto, 
el poner al dorso de la carta de venta propia de cada animal la fecha, 
el precio y e! nuevo comprador, con el visto bueno del Alcalde Munici
pal de! lugar donde se verificara la operación.. Para que no fuera tan 
gravosa esta tarea a los repetidos alcaldes, podría ponerse una pequeña 
tasa de de diez o quince centavos de colón, representados por el timbre 
adecuado. 

Las principales ventajas serían: Se evitaría la complicación actual 
de carácter burocrático de la continua puesta en circulación de cartas de 
venta. Se asegurada con la misma eficacia que hoy del riesgo del hurto, 
y tendría la gran ventaja de no gravar las sucesivas enajenaciones en la 
forma actual que hacen prohibitivo este comercio, con sus secuelas de 
perjuicios económicos graves, no ya sólo al repastador, sino desde el más 
humilde propietario de vaca de leche hasta el e;x:portador de ganado, 
pasando por la gran variedad de intermediarios que viven y trabajan al 
amparo del comercio de la ganaderia. 

Además de todos los puntos de vista e;x:aminados. se presenta otro 
y que es el que más debe tenerse presente, lo mismo por parte del Estado 
como por parte de los afectados directamente, y es la inobservancia de la 
ley. Problema eterno que se ptantea con caracteres crudos a todos los leT 
gisladores. Si la Ley no responde a una necesidad, o no refleja un sentir. 
corre el peligro de que sea letra muerta, v va a aumentar el enorme caudal 
de legislación que sólo ha e;x:istido en el Diario Oficial. 

Este problema, angustioso por demás, se ha solucionado en parte, 

;aF\ 
2!.l 



LAMATEPEC, Organo de laJunta Dptal. de la Asociación Caretalera de El Salvador Pág. 41 

solicitando previamente a todos aquellos que pueden ser más afectados por 
la futura ley, que concurran informando las modalidades que deben incluirse 
en la ley a dictar. A este efecto don Joaquín Costa, el juristA hispano, llega 
a sostener que una ley viene a ser una proposición que se hace al pueblo. 
Si éste 'en la práctica la acepta y cumple, llega a ser verdadera ley. Si la 
incumple, únicamente es una proposición fracasada, pero nunca debe ser ley. 

En el caso presente, ya se han pronunciado los interesados. Por la 
dificultad y aún imposibilidad práctica de cumplir lo dispuesto sobre la carta 
de venta, no se cumple sino cuando interviene una autoridad. Si el animal 
va al matadero para su destace, se ex:ige la carta de venta y por consiguien~ 
te. tantas cartas de venta cuantas enajenaciones ha sufrido la res. Si el 
animal no va al destace, sigue transfiriéndose por sucesivas "carta poder". 

Farmacia Fern-a' ndez FRENTE AL MERCADO MUNICIPAL 
COSTADO NORTE - - - - - -

La preferida del público, por su especial atención al despacho de recetas. 
Especialidades Nacionales y Extranjeras. 

CASA GOLDTREE 
LIEBES & CIA. 

EXPORTACION DE: 

CA FE, BALSAMO, MIEL y AÑIL 

IMPORTACION: 

FERRETERIA, ALGODONES, ABARROTES, etc. 

Santa Ana, 
Tel. No. 53 

Establecidos en 1SSS 

San Salvador, 
Tel. No. 39 

Sonsonate, 

Tel. No. 3 

111 

11 

Señores Caficultores: La Escuela de Mayordomos en la Finca "El Palmar". 
venderá arbolitos de café para transplante, a partir de mayo próx:imo 
a (t 30.CO el millar. Por ser un número limitado rogamos hag::¡ sus 
pedidos anticipados. Dirigirse a esta Oficina. 
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-----ALREDEDOR DE LA 
COMPAÑIA SALVADOREÑA LA 

CREACION DE 
DE CAFE S. A. 

Con el objeto de quese impongan los caficultores y la 
generalidad, de la marcha y desarrollo de tan debatida 
cuestión y puedan formarse un acertado juicio sobre la 
posición de las partes que intervienen, insertamos a 
continuación documentos completos sobre la materia. 

I 

ArtíC\Jlos del Proyecto, Objeto de Reformas 

(Véase texto completo del Proyecto, Diario Oficiol No. 251 de 1942). 

40. CONSIDERANDO, que habiendo 
resultado libre de todo compromiso el Go· 
bierno y la Aso~iación Cafetalera de El 
Salvador, al liquidarse el café de la Cuota 
Reguladora y Libre del año 1940 I 1941, 
puede perfectamente emplearse el superá
vit obtenido en dicha liquidación y cual
quiera otra utilidad que resultare del ma
nejo del café de las mencionadas cuotas, y 
en las de los años subsiguientes, en la crea· 
ción de un orCTanismo que se encargue de 
cumplir las finalidades expuestas en los 
considerandos anteriores; 

CAPITULO I 

OBJETO, DOMICILIO Y DURACION 

Art. 40. Adición.-Art. 40. La du
ración de la Sociedad será de 25 años, con
tados desde la fecha de la inscripción de 
la escritura social en el Registro de Comer
cio y se prorrogará automáticamente por 
períodos adicionales de 5 años cada uno, 
salvo que acuerden su disolución nu menos 
de 75 por ciento de los votos que puede emitir 
el total de los accionistas en Asamblea Ge
neral y que representen no menos del 50 por 
ciento del capital. 

CAPITULO 11 
CAPITAL y ACCIONES 

Adición al Art. 50. Los accionistas de 
la serie "C" deberán ser escogidos única
mente entre Los productores de café y distri
buidos proporcionalmente en los Departa
mentos ateniendose al número de producto
res, no pudiendo adquirir más de una acción 
cualquiera persona natural o jurídica. 

. Reforma al Art. 80. Las acciones de la 
serie rr A" estarán representadas por quince 
personas electas en Junta Gene:ral de la 
Asociación Cafetalera de El Salvador, co
rrespondiendo a cada una diez votos y dura· 
rán en sus funciones tres años. 

La Asamblea General de la Asociación 
Cafetalera de El Salvador al verificar la 
primera elección de representantes de accio
nes en la Compañía Salvadoreña de Café 
S. A., nombrará cinco para un perí.odo de 
un año, cinco para un período de dos alias 
y cinco para un período de tres años; la 
misma Asamblea elegirá de tiempo en tiem
po, representantes suplentes, en número 
que crea necesario para llenar la falta de 
cualesquiera representante~ propietario!! y 
la designación especial del suplente o su
plentes para sustituir al propietario o pro
pietarios que faltaren, se hará por el Presi
dente de la Asociación Cafetalera de El 
Salvador o por quien haga las veces de 
éste entre los Delegados por la Asamblea 
General. 

Reforma al Art. 90. Art. 90. Las 
acciones de la serie "B" estarán representa
das por nueve personas electas por la Junta 
Directiva del Banco Hipotecario de El S'1l
vador, correspondiendo a cada una diez votos; 
durarán en sus funciones tres años y podrán 
ser reelectas. 

Adición al Art. 100. Art. 100. Para 
ser representante de acciones de la serie 
"A" y "B" o miembro de la Junta Directi
va no es necesario ser accionista, pero sí 
productor de café. 
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CAPITULO III 

JUNTAS GENERALES 

Adición al Art. 120. d] La Junta 
Directiva estará obligada a convocar a 
Asamblea dentro de 30 días siguientes a 
la fecha en que haya sido presentada la 
solicitud a que se refieren los apartados 
precedentes. 

Reforma al Art. 130. Art. 130. Los 
representantes de acciones de las series 
"A~', y "B" no podrán delegar tal represen
taclOn en terceras personas, pudiendo úni· 
camente sustituirlos en las Juntas Genera· 
les los suplentes designados por la Asocia· 
ción Cafetalera de El Salvador y el Banco 
Hipotecario de El Salvador. 

, Ningún accionista de la serie "c" po· 
dra tener ,mas de tres ~otos, cualquiera que 
sea el numero de acctones de esta misma 
serie, que represente. 

Adición al Art. 150. Art. 150_ La 
co~vocatoria a J.unta General f;e hará por 
aVIso que se publicará en el Diario Oficial 
y en un Diario de los de mayor circula
('ión de la capital; además por escrito a cada 
uno de los accionistas o representantes de 
acciones, en carta certificada a la que se 
agregaran los datos e informes exigidos por 
e~~a ley, todo con quince días de anticipa 
cwn por lo menos a la fecha de la reunión. 
Para este cómputo no se contará ni el día 
de la convocatoria ni el de la sesión. 

A~ici~n al Art. 210. Así mismo podrán 
los accwnlstas o representantes de acciones, 
someter a la deliberación de la Junta Gene· 
rc:l cualquier asunto que juzguen de interés, 
slempre .que. lo presenten por escrito a la 
Junta Dtrectwa por lo menos con ocho días 
de anticipación, a la fecha de la respectiva 
convocatoria, con el objeto de que en ésta 
pu'!da incluirse entre los asuntos a tratar en 
la Junta General. 

CAPITULO IV 

JUNTA DIRECTIVA 

Reforma al Art. 250. Art. 250. La 
Junta Directiva de la Sociedad estará cons
tituída por cinco Directores, de los cuales 
lino será designado por el Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Comelr.io, escogido de una 
terna que le propondrá la Junta de Gobier
no de la Asociación Cafetalera de Él Salva· 

dar; y los cuatro restantes se elegirán en 
Junta General asi: 

Uno por los representantes de acciones 
de la serie" A". 

Uno por los repre.~entantes de acciones 
de la serie "B". 

Y uno por los accionistas de la serie 
"C" y uno por la Junta General en pleno, 
escogido de una terna propuesta por la Jun
ta Directiva del Banco Central de Reserva. 

Adición al Art. 260. Art. 260.-Los 
Directores propietarios elegirán de entre 
ellos mismos a quien desempeñe las funcio
nes de Presidente, el cual presidirá las 
sesiones de la Junta General y de la Junta 
Directilla. El Presidente deberá ser sallla
doreño de nacimiento. . -

. Adiciones al Art. 290. 20) El Presi
dente llevará la Ti~presentación judicial y 
extrajudicial de la Gompariía y podrá dele
garla en el Gerente, o en el que hag'l SLlS 

veces o en apoderados generales o especiales. 
40.) Presentar a la Junta General Or

dinaria las Cuentas de Administración, el 
Inventario, el Balance General y la Cuenta 
de Ganancias y Pérdidas, con un informe 
del Auditor, una relación o memoria de la 
a~,ministración y el p~oyecto· de la aplica. 
ClOn y reparto de utilidades; dichos docu
mentos se presentarán con un informe del 
Au.ditor y lIisados por éste, antes de proce· 
der a algún acuerdo y sin este informe y 
los documentos referidos será nula toda 
resolución que se adopte. 

50.) Autorizar la forma de usar el 
Fondo Regularizador de Café, en auxilio de 
la Ca.ficultura con el .fin de mantener los 
precios que sean remunerativos a los produc
tores de café. 

130.) La Junta Directiva podrá tomar 
cualquier resolución y acuerdo qlle estime 
beneficioso a los intereses de los caficultores, 
no obstante no estén previstos en la ley; 
pero siempre no contradigan el espíritu de 
ella ni los fines de la institución. 

. Pero [o resuelto o acordado en tal caso 
estará s1Jjeto a la aprobación de la Junta 
General. 

CAPITULO V 
GERENTE 

Reforma y adición al Art. 34·0. Art. 
340. Art. 34.0. Son atribuciones princi
pales del Gerente: 

~n 
t:i-~L-iÁLV_¡oCfI 
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a) Llevar la representación judicial y 
extrajudicial de la Compaíiía de conformi
dad a lo establecido en el apartado segundo 
del Art. 290. de esta Ley; 

g) Solicitar del Presidente convoque la 
reunión de la Junta Directiva, en virtud del 
derecho que establece el 30 de esta ley; 
siempre que lo estime pertinente, sea respec
to de los negocios o de cualquier asunto 
administrativo. 

CAPITULO VI 

AUDITOR 

Adición al Art. 360. Art. 360. Para 
ser Auditor se requiere no ejercer funciones 
en otros negocios similares a los de la Cía. 

CAPITULO VII 

FONDO REGULARIZADOR DEL CAFE 
Ref. al Art. 390. Art. 390. Deróganse 

los articulos 520. y 5~0. de la l.ey de 
Creación del Departamento de Exporta
ciones de Café, y sin perjuicio de las (lispo. 
siciones que dicte el Comité de Control de 
Exportaciones de Café para reglamentar la 
exportación del mismo, mientras subsista 
dicho comité, se faculta a la Asociación 
Cafetalera de El Salvador y al Banco Hipo
tecario de El Salvad01, para invertir las 
utilidades provenientes del manejo de las 
cuotas Reguladoras de los años 1940141, 
1941142, 1942143 Y subsiguientes en accio· 
nes de la serie "A" Y "B" respectivamente 

la parte necesaria, de la Compañía Salva
doreñ(j, del Café S. A., y en la integración 
del Fondo Regularizador del Café el total 
sobrante. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Adición al Art. 400. Serán ejercidas 
en propiedad por la Junta Directiva y por 
delegación de ésta, por el Presidente o por 
el Gerente de la Compañía Salvadoreñ'l de 
Café S. A., de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 20 .. del 290. y a) 340. de esta 
Ley. 

Adición al Art. 430. "las obligacio
nes establecidas en el Art. 400. de esta 
ley, extendidos por el Gerente o Subgeren
te y refrendados por un empleado que 
haga las veces de Secretario, con el sello 
de la Compañía y el Visto Bueno del Presi
dente, tendrán el valor de documentos 
au ténticos". 

Ref. al Art. 460. Art. 460. En caso 
de liquidación de la Compañía, se reembol
sará a los accionistas de la serie "c" el 
valor nominal de las acciones; y el resto 
del valor líquido que se obtenga será distri
buido entre los productores un año después 
de la disolución y liquidación, sea en la 
forma de un aumento en el precio por quin
tal de café de .la Cuota Reguladora o en 
caso de comercio libre, como prima de expor
tación o de producción por quintal de café. 

FARMACIA SANTA LUCIA 

Santa Ana. 

la Fa rmacia de Confia nza 
DR. VICTOR ORTIZ 

Av. José Matías Delgado. 

Teléfonos: Nros. 28 y 86. 

Se ofrecen Heteros con carretas. Di
rigirse al Secretario de esta Junta Departa
mental. 

Para publicidad en las páginas de LA· 
MATEPEC, entenderse con la Gerencia o 
con don Carlos R. Hernández. 
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II 

Breve exposlclon de los motivos que indujeron a la Asociación 
Cafetalera de El Salvador, para sugerir Reformas a la Ley de 
Creación de la Compañía Salvadoreña de Café S. A. - - - -

Señores: 
En la reumon celebrada el 15 del 

corriente, se llegó a un acuerdo entre la 
Junta de Gobierno de la Asociación Cafe
talera y los Delegados y Representantes de 
la Juntas Departamentales, sobre la redac
ción definitiva que debiera darse al Proyec
to de Ley de Creación de la "COMPANIA 
SALVADORE~A DE CAFE S. A." Di
cha reunión fué la culminación de las dis
tintas gestiones que se venían celebrando 
con el fin de conciliar todos los puntos de 
vista, manifestados por los distintos secto
res cafetaleros. Podemos decir que el 
éxito más halagüeño se alcanzó en dicha 
reunión, pues, por unanimidad se aceptó 
el proyecto en la forma que se los remiti
mos. 

Representa, pues, tal proyecto, hoy en 
día, la opinión unánime del gremio cafeta
lero. 

Para que dicho proyecto sea. viable, 
precisa como condición indispensable, la 
aceptación por parte de El Banco Hipote
cario, pues, de esta manera habría perfecta 
conformidad entre. todos los llamados a 
otorgar la escritura de constitución. 

Esperamos y confiamos, en bien de 
todos y del país en general, podamos con
tar con la adhesión de esa J nstitución al 
proyecto, pues, animados con el mejor de
seo, no hay por nuestra parte inconvenien
te en admitir cuántas sugerencias se nos 
hagan, con el espíritu de concordia y cola· 
boración que preside nuestras actuaciones. 

)o( 
CUARTO CONSIDERANDO. Se ha 

añadido las palabras "y las de los años sub
siguientes" por aparecer así más claro que 
en el ánimo del legislador está el que se 
inviertan en la Compañía la totalidad de 
los beneficios de las cuotas reguladoras, 
pues, con la redacción anterior, si bien se 
habla en plural, como hasta entonces sólo 
Be ha mencionado las cuotas de la cosecha 
1940 -1941 Y éstas en aquel entonces eran 

tres (Libre, Reguladora y Diferida), podía 
surgir una duda respecto a la extensión que 
daba la ley a la palabra "Cuotas". 

ARTICULO 40., ADICION. Con el 
fin de evitar toda suspicacia y desconfianza 
sobre la posibilidad de que la mayoría de 
los cafetaleros la querían con el fin de 
disolver inmediatamente la entidad, hemos 
añadido que, para que pudiera llevarse a 
cabo la disolución fueran precisos mayor 
número de votos de los que reunen la 
totalidad de la Asoc. Cafetalera. 

ART. 50., ADICION. Se ha creído 
conveniente constara en la ley la forma 
y manera en que habían de ser distribui
das las acciones de la Serie "C" entre pro
ductores de café. Aunque así se ha hecho 
en la prática queremos se le dé el valor 
legal a lo realizado. 

ART. 80., REFORMA. Estimamos 
era de estricta justicia reformar en el sen
tido que se ha hecho el contenido de este 
artículo. Así redactado existe mayor pro
porcioualidad entre las aportaciones de los 
accionistas y de la . representación que 
estos tengan. Además, la Compañía a crear 
ha de regular por 25 años las activida
des cafetaleras del país y nadie más cono
cedor ni más interesado en esta regulación. 
que los propios cafetaleros. Por otra par
te. si los fondos provenientes de la Cuota 
Reguladora fueren del gremio, o fueren 
de los productores, siempre en uno y otro 
caso los cafetaleros los suministraron y 
justo es que tengan la autoridad proporcio
nal a su aportación, sin que represente 
peligro alguno dicha mayoría, pues, no es 
suficiente, como ya se ha dicho, para liqui
dar o disolver la entidad, y presenta mayo
res garant(as para la producción que el 
poder fijar la cuantía de Cuota Libre y la 
cotización a la Cuota reguladora quede en 
manos de los productores mismos, y no 
que, eventualmente pudieran recaer estas 
ordenaciones en quienes pudieran deter
minar Cuotas Libres demasiados bajas o 
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cotizaciones de Cuota Reguladora muy 
restringidas. Ha sido preciso variar el 
número de personas que representen a la 
Asoc. Cafetalera en el seno de la entidad, 
puesto que, asignándole a la misma ciento 
cincuenta votos, no es divisible dicho 
número por doce. También se ha creído 
conveniente sean designados libremente 
los que representen las acciones de la 
Asoc. Cafetalera, sin que sea preciso que 
recaigan forzosamente, como estaba en el 
proyecto, en los doce representantes de 
la misma ante los Bancos Hipotecario 
y Central,· entre otras razones, por evitar 
una especie de oligarquía económica y 
para dar facilidad a los agricultores pard 
que se familiarizen con las cuestiones de 
Economía y Banca, puesto que viene a ser 
una verdadera escuela práctica el pasar 
por estas instituciones 

ART. 90., REFORMA. Obedece esta 
nueva redacción a las mismas causas que 
motivaron la reforma del artículo anterior, 
o sea que como la aportación del Banco 
Hipotecario es la segunda en importancia, 
debe tener el segundo puesto en la direc
ción de la Compañía. También se ha 
tenido en cuenta que como se le señalan 
noventa votos al Banco Hipotecario en vez 
de los 60 que le asigna la ley, el número 
de votos propuesto tampoco es divisible 
exactamente por doce y sí por nu..eve, que 
es el que se le fija en esta reforma, y así 
cada representante tiene diez votos, lo 
mismo que los representantes de la Asoc. 
Cafetalera. 

ART. 100., ADICION. Obedece al 
propósito de que no haya nadie en la Como 
pañía, que por lo menos no sea cafetalero. 

ART. 120., AP. D). Se creyó conve-
niente fijar un plazo dentro del cual la Junta 
Directiva vendría obligada a convocar a 
Asamblea Extraordinaria, cuando ésta se 
solicitara en la forma prescrita en los pá
rrafos precedentes, agregándose en el Art. 
170. la condición de que, si transcurre 
dicho plazo los peticionarios pueden diri
girse al Juez de Comercio con el fin de 
que e'ite convoque. Estas medidas van 
encaminadas a evitar quc pudiera existir 
una Junta Directiva, que pudiera ir apla
zando inuefinidamente ia convocatoria 
cuando viene obligada a hacerla por impe. 
rativo de la ley. 

ART. 130. 20. PARRAFO. Esta re
forma tiende a obligar a que asistan el ma· 
yor número posible de accionistas de la 
serie "C" a las Asambleas y, también para 
que a su vez el representante de las ac
ciones de la Asoc. Cafetalera o del Banco 
Hipotecario pueda sumar sus votos hasta 
un máximo de trece, y no con el máximo 
de cinco que se fijaba anteriormente. 

ART. 150. ADICION. Obedece la 
adición al propósito de que sea la citación 
personal y al propio tiempo tengan lugar a 
estudia: el Orden del Día de la Asamblea, 
para comparecer ante ella debidamente pre
parados; teniendo además la ventaja de que 
si precisare que algunos datos no convinie
ra fueran del dominio público, antes del 
día de la Asamblea, pudiera conseguirse 
este propósito en forma práctica. 

ART. 170. Nos remitimos a la expli
cación dada en la reforma del Art. 12. 

ART. 210., 20. PARRAFO. Se creyó 
conveniente la adición de este párrafo, con 
el fin de que cualquier accionista pueda lle
var iniciativas o proyectos a las Asambleas 
Generales, aunque estos no sean los mismos 
que presente la Junta Directiva. Con el 
fin de que no se sorprenda la buena fé de la 
Junta Directiva ni de los restantes asisten
tes a la Asamblea, se dispone que por es
crito y por lo menos con ocho días de an
ticipación sea presentado el proyecto. 

ART. 25, REFORMA. Creemos him
bién de estricta justicia, como dijimos antes, 
la reforma señalada, por los motivl}S ex
puestos al comentar las reformas de los 
Arts. 80. y 90 , pues, estimamos que la mo
dificación en el Art. que comentamos es 
consecuencia de las modificaciones de los 
Arts. 80, y 90. citados. 

ART. 260., ADICION. Se le ha agre
gado la condición de salvadoreño que ha 
de recaer sobre el Presidente, como una 
m,edida de defensa que estimamos natural 
en estos momentos. 

ART. 290., ADICION. Se intercala 
el párrafo 20. fijando que la representación 
de la Compañía, tanto judicial como extra
judicial, recaerá en el Prestdente y no en 
el Gerente como decía la ley. Se añade al 
punto 40. del mismo artículo la necesidad 
de que toda la documentación a aportar a 
la Junta General sea visada y acompañada 
de un informe del Ailditor, como simple 
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medida de seguridad. Se intercala el pá
rrafo 50. fijando como función de la Junta 
Directiva autorizar el funcionamiento del 
Fondo Regularizador con el fin de mante
ner precios remunerativos a los producto
res de café, pues, esta es una de las finali
des primordiales de la Compañía a crear. 
Se añade el párrafo 13 con el fin de dejar 
la iniciativa a la Directiva en casos que 
puedan presentarse, que si bien estén fue
ra de la ley, no sean expresamente contra 
la misma. 

ART.340., REFORMA. Se modifica 
en el sentido de que, podrá llevar la re
presentación que se indica el Gerente, 
siempre y cuando haya delegado en él el 
Presidente de la entidad, a tono del apar-' 
tado 20. del Art. 29. Se agrega el aparta
do g) con el fin de dejar mas preciso y 
claro lo concerniente a la reunión de la 
Junta Directiva. 

CAPITULO VI 
Respecto a las modificaciones introdu

cidas al Capitulo VI que se refieren al 
Auditor, son con el fin de acoplarlas a las 
modificaciones anteriores. 

ART. 360., ADICION. Se agrega en 
el sentido de declarar incompatible el car
go de Auditor con funciones o negocios 
similares, fuera de la Compañía. 

ART. 380., EN NUESTRA REFOR 

MA No. 39. Se reforma en el sentido de 
dar mayor claridad y alcance al Artículo, 
determinando claramente que constituirán 
el capital y el Fondo de Reserva de la 
Sociedad a crear, los beneficios de todas 
las cuotas reguladoras, a partir del año 
1940, de conformidad con lo explicado al 
comentar el 40. considerando de esta Ley. 

ART. 400. ADICION. Se añade que 
las atribuciones allí especificadas serán pro
pias de la Directiva y del Presidente, r úni
camente en caso de delegación por e Ge
rente de la Compañía, según lo dispuesto 
en los Arts. 29 y 34 precedentes. 

ART. 43, ADICION. Estimamos de· 
be añadirse a las condiciones allí estable
cidas, el Vo. Bo. del PresIdente. 

ART. 460. MODIFICADO. Es este 
otro de los Arts. que también estimamos, 
como hemos dicho en dos ocasiones ante
riores, ser de estricta justicia. Si los fon
dos son de particulares (ya sean del gremio 
o de los productores), y la función de la 
Compañía es en beneficio de los mi"mos 
particulares, no hay razón alguna para equi
parar los remanentes de la Compañía. con 
los fondos fiscales, pues, sólo en este últi
mo caso s~ría lícito darles la aplicación que 
pretende el artículo del Proyecto. 

Diciembre de 1942. 

LORENZO LOPEZ TEJADA SANTA AN~Oa. Avenida 
Sur 

Compr-a y vende cafe en cereza seca, precios convencionales. 
Venta de Café Molido. 

el 

La ES'peranza 
ANTONIO J. BATARSE 

Ofrece siempre gran surtido de linos, Algodones, Sombreros, 
Corbatas y extensa existencia de artfculos para Señoras_-

SANTA ANA. 

;aF\ 
2!.l 



Pág. 48 LAMATEPEC, Organo de la Junta Dptal. de la Asociación Cafetalera de El Salvador 

III 

Respuesta del Banco Hipotecario, sobre las reformas propuestas 

por la Asoe. Cafetalera de El Salvador---------

8 de enero de 1943. 

Señores: 

Dr. Carlos Menéndez Castro, 
Dr. Héctor G6mez, 
Dn. Napole6n Barahona, 
Dn. Francisco Antonio Reyes h., y 
Dn. Antonio Gutiérrez Díaz, 

SANTA ANA. 

Muy señores nuestros: 

En relaci6n con el Proyecto de Refor
mas a la Ley de Creación de la Compañía 
Salvadoreña del Café presentado por Uds. 
a la consideración de este Banco, nos per
mitimos expresarles_ nuestro parecer de la 
siguiente manera: 

Hemos estudiado las reformas pro
puestas y creemos que cierto número de 
ellas es aceptable, porque mejora la redac
ción de algunos artículos o contribuye a 
precisar el sentido y alcance de los mismos. 
Sin embargo hay algunas modificaciones 
que a nuestro juicio no son aceptables, sea 
porque no contribuyen a mejorar la redac
ción o porque son inconvenientes para la 
organizacÍón y funcionamiento de la Com
pañía Salvadoreña del Café. 

De acuerdo con lo anterior, creemos 
aceJ»ables las reformas propuestas, salvo 
las siguientes: 

Art. 49: La redacción propuesta nos 
parece aceptable; pero atendiendo a la 
naturaleza jurídica de la Institución estima
mos conveniente que el acuerdo de disolu
ción de la Compañía sea confirmado por 
Decreto Legislativo. 

Art. 50: La adición de un incÍso al 
articulo citado nos parece innecesaria e 
inconveniente. 

Los accionistas iniciales de la Serie 
"c" ya han sido escogidos exclusivamente 
entre productores de café, y en consecuen
cia, exigir este requisito en el texto legal 

resulta inoficioso. En el futuro creemos 
que no debe entorpecerse el ingreso de 
accionistas particulares que no sean pro
ductores de café, por ejemplo, beneficiado
res, exportadores, empresarios de transpor
te, etc. . . .. Creemos que esa fué la inten
ción primitiva, pues se trata de una insti
tución de utilidad pública en la cual deben 
estar representados todos los intereses rela
cÍonados con la caficultura. 

Arts. 89, 99 Y 109: Se propone va
rias reformas a los artículos citados, con 
tres objetivos: 

19) Modificar la distribución de las accio
nes y por consiguiente el sistema para 
formar resoluciones en la Junta General. 

29) Que la represent~ción de las acciones 
de la Asociación Cafetalera no quede 
a cargo del Comité Bancario, sino que 
sea encomendada a representantes 
especiales electos por la Asamblea 
General de la Asociación. 

39) Exigir que los Representantes de Ac
ciones de la Asociación Cafetalera y 
del Banco Hipotecario sean producto
res de café. 

Sobre los puntos expuestos opinamos del 
modo siguiente: 

19) En la Ley se estableció que los votos 
quedarían distribuidos por partes 
iguales entre la AsocÍación Cafetalera, 
el Banco Hipotecario y los Accionis
tas particljlares (60 votos a cada gru
po). Con esto se desea mantener el 
equilibrio necesario para que en el 
seno de la Junta General se ploduzcan 
siempre resolucione, ponderadas y 
ecuánimes. 

En la reforma se propone establecer 
la distribución de los representantes y 
votos así: Asociación Cafetalera, 1 S 
representantes, 150 votos; Banco Hi
potecario, 9 representantes, 90 votos; 
accionistas particulares, 60 personas y 
60 votos. Con esta distribución la 
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Asociación Cafetalera mantendría siem
pre una hegemonía, que la Ley trata 
de evitar. 

Esta hegemonía no se justifica des
de ningún punto de vista. La Compa
ñía Salvadoreña del Café ha sido esta
blecida con el propósito de defender 
la caficultura en sus diversos aspectos 
y no los . intereses exclusivos de 19S 
productores del café. La Compañía 
viene a ser, pues, un organismo al 
servicio de la economía nacional. 

La industria cafetalera tiene aspec
tos sociales, comerciales, agrícolas, 
monetarios, crediticios y, en general 
económicos. La coordinación de to
dos estos aspectos de una manera 
equilibrada debe ser la meta por lo
grarse en el seno de la Junta General 
de la Compañía Salvadoreña del Café. 

Los productores de café son en la 
economía uno de tantos factores y, 
por lo mismo, no es razonable ni con
veniente dejar sólo a ellos la resolu
ción de todos los problemas reunidos 
en el engranaje de la caficultura. 

29) La elección de una representación es
peciat de las acciones de la Serie "A" 
con exclusión del Comité Bancario 
nos parece inconveniente, pues ahora 
se nota en el gremio de cafetaleros 
una profunda división, de manera que 
si en este mom«;.nto se eligiera a los 
representantes en la Asamblea Gene
ral, lo más probable sería que ganara 
uno de los bandos, ocasionando dis
gustos al perdidoso. Pero, si la repre
sentación se deja al Comité Bancario 
cuyos miembros han sido electos hace 
algún tiempo, no habrá peligro de 
ahondar más las rencillas que ahora 
dividen al gremio cafetalero. 

Se alega en favor de la modifica
ción que comentamos, que la elección 
de representantes distintos a los que 
integran el Comité Bancario tiene por 
objeto evitar :a formación de una 
oligarquía económica y procurar acce
so al me.yor número, a esa especie de 
e.scnela práctica de economía que cons
tItuye la intervención en el manejo 
de 105 Bancos e instituciones simi
lares. 

El sistema establecido, que consiste 

en otorgar a unas mismas personas la 
Representación de las Acciones de la 
Asociación Cafetalera en los Bancos 
Central e Hipotecario y en la Compa
ñía Salvadoreña del Café, responde a 
la necesidad de que la Asociación Ca
felalera mantenga en todas estas insti
tuciones una misma política económica, 
para lograr la armonía que debe exis
tir entre tales organismos en la coor
dinación de sus funciones, y la unidad 
de dirección en nuestras cuestiones 
económicas. 

Nada sería más lamentable que un 
comité especial, electo por la Asam
blea General de la Asociación Cafeta
lera, mantuviera determinada política 
en las cuestiones que se refieren a la 
industria del café, y que el Comité 
Bancario, electo también por la misma 
Asamblea, desarrollara una política 
diferente o contraria en el manejo de 
la moneda y del crédito. Esto no es 
una simple posibilid~d o una mera 
suposición, sino que, atendiendo a la 
división existente entre los caficultores, 
lo más probable es que un grupo de 
representantes, electo en el momento 
actual, mantenga una política partida
rista, y el otro permanezca en una 
posición equilibrada e imparcial. 

En cuanto al argumento de que 
debe concederse oportunidad al mayor 
número de caficultores para que pue
dan tener acceso a la Representación 
de Acciones en los Bancos y en la 
Compañía Salvadoreña del Café, cree
mos que no es lo suficientemente 
válido para sacrificar la unidad de 
acción y de sistema con que debe 
cooperar la' Asociación Cafetalera al 
manejo del Café, de la moneda y del 
crédito. 

De acuerdo con las razones anterio
res, creemos que no es conveniente 
aceptar la reforma indicada, y que lo 
útil y razonable es otorgar la Repre
sentación de las Acciones de la Cafe
talera al Comité Bancario, mantenien
do en esa forma la unidad de repre
sentación. 

39) No consideramos conveniente que la 
representación de las Acciones de las 
Series "A" y "B" quede encomendada 
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exclusivamente a los productores de 
café. De aceptarse esto, la Compañía 
Salvadoreña del Café quedaría cerrada 
a toda colaboración de extraños, aun· 
que éstos fueren elementos valiosos 
por sus conocimientos, experiencias y 
actitudes. 

Si hubiere desconfianza entre deter
minados cafetaleros sobre los propósi
tos del Banco al adversar las modifica· 
ciones en la distribución de los votos, 
y se creyl're que esta Institución de
sea predominar sobre los productores, 
consideramos conveniente <.fue el Ban
co Hipotecario se abstenga de partici
par en la Compañía Salvadoreña del 
Café y que su puesto en las Juntas 
Generales, los votos y la parte del 
capital que conforme a la ley le co
rresponden sean tomados por Mejora
miento Social S. A. o la Federación 
de Cajas Cooperativas de Crédito. 

La participación de cualquiera de 
estas dos entidades en la Compañía 
Salvadoreña del Café tendría plena 
justificación. Dichas instituciones son 

.las que pueden llevar al seno de la 
Compañía la representación de los 
peq~eños productores de café y de 
los trabajadore's de esta industria. 

Hasta la fecha no se ha estimado 
eñ todo su valor el aporte que, en el 
desarrollo de la caficultura, tienen el 
pequeñó propietario y el trabajador. 
Cuando se habla de distribuir las utili
dades obtenidas en la administración 
de las cuotas, casi se olvidan los dere
chos legítimos de esa ma~a anónima 
de pequeños propietarios y trabajado
res que colaboran con el gran produc
tor. Esta masa tendría una apropiada 
representación en la Compañía Sal va· 
doreña del Café, como ya se dijo, bien 
por medio de Mejoramiento Social S. 
N., o, de preferencia, por medio de la 
Federación de Cajas Cooperativas de 
Crédito. ' 

Para justificar nuestra recomenda
ción de que la Federación de Cajas 
Cooperativas de Grédito sustituya al 
Banco Hipotecario en la Compañía. 
Salvadoreña del Café, no sería necesa
rio ~rgumentar mucho. La Compañía 
está llamada a intervenir en todos 

aquellos casos en que el comercio del 
grano se réalice en condiciones abusi
vas contra los productores, estable
ciendo una competencia a base de 
equidad. Algunas de las Cajas Coo
perativas de Crédito que funcionan a 
la fecha han demostrado con hechos, 
positivos que están en capacidad de 
evitar tales abusos y dé llevar las ven
tajas de la Compañía Salvadoreña del 
Café hasta los más apartados rincones 
de la República. 
Art.25: Consideramos preferible con

servar la redacción consignada en la Ley. 
La reforma propuesta tiene por objeto po
ner en mano de la Asociación Cafetalera 
la elección de los Directores. Anterior
mente hemos argumentado contra la hege
monia que pretende darse a dicha Asocia
ción. \ 

La participación del Banco Central 
en la Compañía Salvadoreña del Café se 
contrae, justificadamente, a contribuir en 
la selección de dos Directivos. 

Art. 26: No consideramos conve
niente la adición en que se establece que 
para ser Presidente de la Compañía Salva
doreña del Café es necesario ser salvado
reño de nacimiento. Est& severidad podría 
dar lugar a que la Compañía se privara de 
la' colaboración d~ elementos competentes 
y útiles. , 

Art. 29, fracción 2a·l y Art. 34, frac
ción a): Las reformas propuestas a las 

. disposiciones contenidas en estas fraccio
nes tienen por objeto otorgar la represen
tación judicial de la Sociedad al Presidente 
de la misma, en vez del Gerente, como 
está establecido en la Ley. Sin embargo, 
el texto de las reformas deja la faculta~ al 
Presidente para delegar la representación 
el Gerente o en apoderados generales o 
especiales. 

Las disposiciones que en la Ley de la 
Compañía otorgan la representación judi
cial o extrajudicial al Gerente no son ar
bitrarias, sino que responden a un plan 
que tiende a armonizar el funcionamiento 
de la nueva institución con la legislación 
en materia de exportaciones de café, y es
tán respaldadas por razones muy dignas de 
atención. 

De acuerdo con dicha legislación, co
rresponde al Departamento de Exportacio-
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nes de Café la ejecución del Convenio 
Interamericano de Cuotas y de cualesquie
ra otros convenios que se celebren sobre 
el particular. 

El Departamento de Exportaciones 
está integrado por dos organismos: 19) .El 
Comité de Exportaciones de Café; y 29) 
La Oficina de Control. 

Las atribuciones de ambos organismos 
están taxativamente determinadas por la 
Ley y pueden resumirse de la manera si
guiente: el Comité de Exportaciones, por 
decirlo así, es el Poder Legislativo del De
partamento; él determina los porcentajes 
de las diversas cuotas de exportación y 
dicta todas las normas generales a que debe 
sujetarse la exportación. La Oficina de 
Control es el Poder Ejecutivo del Departa
mento, y tiene por atribuciones principales: 
extender en cada caso los permisos de 
exportación, clasificar las calidades de café 
en las diversas cuotas, llevar el Registro 
de Contratos y aplicar o ejecutar indivi· 
dualmente las reglas generales establecidas 
en las leyes o en las resoluciones del Co
mité de Exportaciones, si un exportador 
no se conforma con las decisiones de la 
Oficina de Control puede recurrir al Comi· 
té del Exportaciones, el cual resolverú su 
reclamo eu una especie ele 2a. Instancia. 

Ahora bien, la COIÍlpañía Salvadoreña 
del Café asumirá las atribuciones que hoy 
corresponden al Departamento de K"porta
ciones, y por ello es forzoso que se esta
blezcan en el seno de ella dos organismos 
que se encarguen separadamente de las 
atribuciones del Comité de Exportaciones 
y de la Oficina de Control. 

Los redactores de la Ley de la Compa
lila Salvadoreña del Café, indudablemente, 
creyeron que la Junta Directiva ·integrada 
por cinco miembros que constituyen un 
organisJno colegiado, era la indicada para 
asumir las atribuciones legislativas del 
Comité de Exportaciones, y que el Gerente 
asistido del Sub·Gerente tomara a su cargo 
las atribuciones ejecutivas de la Oficina de 
Control. Las circunstancias de que el 
Comité de Exportaciones esta precisamente 
in~e~rado p,or tres miembr~s, de que la 
Ohcma de Control está a cargo de un Ge· 
rente, y de que los organismos así forma
dos han trabajado con éxito y eficiencia, 
añaden otros motivos para asignar a la 

Junta Directiva y al Gerente, respectiva
mente, las atribuciones que corresponden a 
los dos organismos que integran el Depar
tamento de Exportaciones de Café. 

Ahora bien, la reforma propuesta al 
Art.· 40, que es una consecuencia de las 
modificaciones sugeridas a los Arts. 29 y 
34, destruye este sislema e introduce de
sarmonía y confusión con respecto a la 
ejecución que en el futuro debe darse al 
Convenio Interamericano de Cuotas. 

En efecto, la reforma al Ar!. 40 esta
·blece que las atribuciones del Comité de 
Exportaciones de Café y de la Oficina de 
Control las asume la Junta Directiva, pu
diendo delegarlas parcialmente en el Ge. 
rente,· . Con ello se rompe todo el sistema 
de la Ley del Departamento de Exporta
ciones; se resta al exportador la garantía 
que representa para él que sus reclamos 
sean resueltos en dos Instancias; se intro
duce el contrasentido de que las mismas 
personas estén dictando las reglas de ex· 
portación y a la vez aplicándolas en cada 
caso que se presente; se plantean numero· 
sas confusiones acerca de quienes deben 
extender los permisos e inscribir los con· 
tratos y, en resumen, la Ley del Departa
mento de Exportaciones llegaría a ser inin
teligible y de aplicación arbitraria. 

De acuerdo éon el sistema enablecido 
en la Ley, según el cual el Gerente (asu
miendo las atribuciones de la Oficina de 
Control) viene a desempeñar la función de 
ejecutar las disposiciones de la Junta Di
rectiva (la cual toma a su cargo las faculta
des del Comité de Exportaciones), es nor
mal, lógico y práctico que la representa
ción de la Sociedad se otorgue a quien 
esté encargado de ejecutar las normas ge· 
nerales da:.las por la Directiva tanto en 
materia de negocjos como en la ejecución 
del Convenio Interamericano de Cuotas. 

El texto del Art. 40 de la Ley de la 
Compañía Salvadoreña del Café permite 
fácilmente a los funcionarios públicos a las 
aduanas, a los exportadores y al público 
en general, darse cuenta de cómo se apli
cará en el futuro la legislación de exporta
ciones de café, y a quienes corresponden 
las atribuciones que en dicha legislación se 
establecen. Asimismo, se conserva la 
armonía exigible en materia de interpreta
ción local. 
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No creemos, por consiguiente, que 
por el solo deseo de privar al Gerente de 

-'toda influencia en la Sociedad, sea conve· 
niente trastornar un sistema que, hasta el 
momento, ha dado muy buenos resultados. 

Por las razones expuestas, estimamos 
que no debe modificarse los Arts. 29, 34 Y 
40 en los aspectos indicados. 

Art. 29, fracción 4a): La reforma 
establece que el Auditor deberá visar el 
Proyecto de Aplicación de Utilidades y la 
Relación o Memoria AnuaL Consideramos 
que se trata de un error, pues tales docu
mentos, por-su naturaleza, no están sujetos 
a visación o certificación. Creemos, por 

_ otra parte, que la facultad de la Junta Ge· 
neral para disponer de las utilidadeo, no 
debe quedar sujeta a ninguna restricción 
que dependa de la intervención del Auditor. 

Art. 29, fracción 13:) Creemos acepo 
table la redacción propuesta. Sin embargo, 
estimamos conveniente sustituir la frase 
"ios intereses de los caficultores" por los 
"intereses de la industria cafetalera". 

Esta proposición tiene por objeto ha· 
cer posible que la Compañía Salvadoreña 
del Café pueda intervenir en ciertos casos 
para resolver problemas relacionados con 
el transporte, con el comercio o con la 
exportación del grano, lo cual beneficiaría 
en'último término a los' productores. Por 
otra parte, la redacción que proponemos 
responde mejor a la naturaleza y a las 
finalidades de servicio público que la Ins· 
titución persigue. 

Art. 36: No nos parece conveniente 
agregar la disposición de prohibir al Audi· 
tor que desempeñe funciones en otras em
presas similares a la Compañía Salvadore
ña del Café. Sería difícil encontrar una 
persona que reuniera tales condiciones, a 
menos de reconocerle una remuneración 
muy elevada. -

Art. 39: No creemos conveniente 
aceptar la nueva redacción dada a este 
artículo, pues, en vez de mejorar la dis
posición vigente, introduce nuevas frases 
que son innecesarias y que perjudican la 
claridad y la buena inteligencia de su texto. 

A rt. 40:) Por las razones expuestas 
al comentar las reformas a los Arts. 29, 
fracción 2a. y 34, fracción a), considera· 
mos inconveniente la modificación sugeri
da al Art. 40. 

Art. 43: Consideramos innecesaria 
la frase intercalada en este artículo, pues 
el otorgamiento de Certificaciones de Li
bros, Registros o papeles existentes en las 
oficinas de la Compañía será una labor 
común y corriente en la Administración de 
la Compañía. El Visto Bueno del Presi
dente no sólo carece de objeto práctico 
sino que implica una desconfianza injustifi. 
cada para el Gerente, pue~to que el único 
riesgo que ofrece la emisión de Certifica
ciones es que el Gerente se haga responsa
ble de una falsedad punible conforme el 
Código PenaL 

Art. 46: La modificación sugeridá 
tiene por objeto establecer que en caso de 
liquidación, el activo que sobrase será re
partido entre los caficultores. La razón 
que inspira esta reforma es que los haberes 
destinaaos a la constitución de la Compa
ñía Salvadoreña del Café !lon o fueron ori· 
ginalmente propiedad de particulares., 

Si consideramos dichos haberes como 
una propiedad privada que debe restituirse, 
no resulta lógico asignar arbitrariamente 
el activo que sobrare a personas que pro· 
bablemente no serán las mismas que cose
charon el café de la cuota reguladora nego.
ciada por este Banco, puesto que la Com
pañía está destinada a tener larga vida, 
nunca menor de 25 años. Y si hoy día es 
I;asi imposible determinar individualmente 
a los productores de dicha cuota regulado
ra, con mayor razón lo será dentro de 25, 
50 o más años. 

Si tales haberes se consideran como 
una propiedad pública, mejor dicho, como 
patrimonio de la Compañía Salvadoreña del 
Café, que es una institución de utilidad 
públicl,l, es forzoso aplicar el principio de 
los Arts: 544 y 558 del Código Civil, en 
cuanto establece que lo que pertenece a 
una Corporación o Fundación de Utilidad 
Pública "no pertenece ni en todo ni en 
parte a los individuos que la componen". 

En la exposición de motivos dei pro
yecto de reforma se indica que no sería 
lícito dar al activo que sobrare después de 
la liquidación el destino previsto en la Ley, 
porque no se trata de fondos fisca!es. No 
compartimos la opinión expresada, puesto 
que los bienes de las Instituciones de Uti
lidad Pública, walquiera que sea su proce
dencia. deben recibir en caso de liquida. 
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ción cualquier destino lícito previsto en su 
Estatuto. (Arts. 544 y 556 del Código 
Civil). 

Por consiguiente, lo razonable y jurí
dico es mantener el texto original del Art. 
46, en cuanto dispone que el activo que 
sobrare después de la liquidación de la 
Compañía será empleado en fines semejan
tes a los de la Institución disuelta. 

La reforma propuesta mantendría cons
tantemente alicientes egoístas para disolver 
la Compañía, en contra de la aspiración de 
todo el país de que haya un organismo 
Jotado de suficientes elementos materiales 
para defender la caficultura. 

La redacción actual del A rt_ 46 es una 
garantía para la vida de la Compañía y no 
creemos que deba modificarse. 

El Banco Hipotecario ha visto con 
suma complacencia el espíritu de concor
dia que anima el Proyecto de Reformas a 
que hacemos referencia y espera que así 
sea apreciada nuestra respuesta, que tam
bién tiene similar inspiración. 

Deseamos vivamente que se llegue a 
una conclusión conciliatoria, a fin de que 
a la mayor brevedad posible empiece a 

1-

funcionar la Compañía Salvadoreña del 
Café, entidad llamada a prestar muy im
portantes servicios a la economía nacional. 

Repetimos, que si se creyere conve
niente que el Banco decline el derecho de 
participar en la Compañía Salvadoreña del 
Café, estamos dispuestos, en obsequio a la 
realización del entendimiento cafetalero, a 
hacer las gestiones del caso y a convocar 
a la Junta General de Accionistas para que 
considere la modificación de mandato que 
sobre el particular fué conferido en la úl
tima sesión extraordinaria. 

Para terminar, manifestamos a Vds. 
que las consideraciones-anteriores expresan 
únicamente la opinión de la Junta Directi. 
va del Banco y, por consiguiente, las pro· 
posiciones expuestas están sujetas a la 
ratificación o a las modificaciones que 
acuerde nuestra Junta General de Accio
nistas. 

Aprovechamos la oportunidad para 
suscribirnos de ustedes muy atentos y 
seguros servidores, 

BANCO HIPOTECARIO 
DE EL SALVADOR. 

Protéjase Ud., que no falte en 

su hogar 
INDICACIONES: 

PARA EL T,u.TAM'ENTO 
DE LAS ENFE~MEOAOCS 
DE LA PIEL PRODUCIDAS 

PARA ~~Aor~~~~gi:ION 
DE' HERIDAS Y RASQU
';"05 PRODUClD08 EN LA. 

PIEL' 

MANERA DE USARLO: 
E~OAOUI{NAR 

ABUNDANTEMENTE. 
POR ~fOIO DE UN PI""~ 
ce l. LA PARTE A F E C

T A DA. 

USO EXTERNO 
DEPOSITO GEN(RA" 

DA. CARLOS A. YALL(IiIT( .... 

Castell 
. . 

su melor amigo 

DE VENTA EN TODA BUENA FARMACIA 
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IV 

Réplica de la Comisión de la Asociación Cafetalera de El Salvador 
a la contestac:ión del Banco Hipotecario 

Santa Ana, 25 de Enero de 1943. 
Señor don Enrique Alvarez D., Secreta

rio de la Asociación Cafetalera de El Sal
vador. San Salvador. 

Señor Secretario: 

De conformidad a lo convenido en 
nuestra reunión informal de 15 de Diciem· 
bre ppdo., las reformas que de común 
acuerdo se 'ar.eptaron por esa Junta de 
Gobierno y los Síndicos y Delegados a5is
tentes, fueron cursadas debidamente al 
Banco Hipotecario y, posteriormente, se le 
enviaron los razonamientos que la Comi
sión estimó muy conveniente apuntar al 
articulado de la reforma propuesta. 

El Banco Hipotecario contestó por 
medio de una carta dirigida a los miem
bros de la Comisión, cuya copia adjunta
mos, en la que intenta razonar, a nuestro 
modo de ver sin éxito, su oposición a la 
fórmula por nosotros presentada en cuanto 
a la parte e5encial, si bien acepta algunos 
puntos de los por nosotros propuestos. 

Estimamos deber nuestro hacer JOesal· 
tar las discrepancias, la falta de lógica y 
algunas veces la inconsecuencia de los 
motivos expue!\tos en el escrito de contes
tación. 

Con e! fin de que sea ordenado nues
tro razonamiento en' la crítica de la res
puesta del Banco,pasamos a examinar por 
su orden los mismos puntos a que se con
trae la nota-contestación. 

x x x 

ART. 40. Aceptan la redacción dada 
por esta Comisión al artículo 40., Illas 
dejándose llevar de la idea preconcebida 
que tienen de lo que forzosamente debe 
ser la Comp¡¡¡lía, prejuzgan la naturaleza 
jurídica de la misma, siendo así que aún 
no hemos llegado a un acuerdo respecto a 
cual ha de ser esta naturaleza y, basúndose 
en este supuesto, sacan la conclusión de 
que la disolución debe ser confirmada por 
Decreto Legislativo. 

ART. 50. No están conformes con la 

!Idición propuesta por esta Comisión en e! 
sentido que los tenedores de las acciones 
Serie "C" sean exclusivamente cafetale
ros. 

Aquí sale a la palestra la obsesionan te 
preocupación de! Banco Hipotecario por 
evitar que e! Gremio Cafetalero tenga 
mayoría, aunque esta sea relativa, como 
nosotros pretendemos en nuestro ánimo 
de ceder hasta el máximo. Alegan que 
los redactores del proyecto establecieron 
la Serie "c" con el fin de que ingre~aran 
a la Compañía cuantos factores y elemen
tos contribuyan al desarrollo de la industria 
del café y como siempre, se basan f'!n la 
autoridad de los que redactaron el proyec
to, y que en estos momentos que tratamos 
inecisamente de hacer una redacción que 
modifica esencialmente el mismo, no nos 
parece muy ,,oportuno la cita de tal auto-
ridad. . 

Arts. 70., 90. Y 100. En este articula
do estriba a nuestro parecer el escollo que 
hace difícil la inteligencia. a) Proponía; 
mos una distribución de acciones que si no 
era estrictamente justa,. como podíamos al 
amparo de cualquiera norma ética y, sobre 
todo de la legislación salvadoreña, exigir 
abiertamente, dejara a salvaguardia una
mayoría ya no absoluta sino relativa, basán. 
dose en · que la casi totalidad del capital 
de la Compañía era de los cafetaleros. 
Además, nos parecía que el hecho de que 
se regulara la vida de la industria cafetale· 
ra por lo menos por durante 25 años, era 
motivo bastante para que pretendiéramos 
tener esa exigua mayoría que nos pusiera 
a salvaguardia ue posibles acuerdos o regu
laciones que pudieran causar daños irrepa
rables al gremio productor, pues, aún cree
mos que nadie está más indicado para velar 
por los intereses de la industria del café, 
que los propios cafetaleros. 

b) Insistíamos en que si tenemos el 
derecho de elegir repres~ntantes de l[ls 
acciones que nos correspondieran, fuera 
este derecho sin limitación, es decir, pu· 
dihamos libremente elegir aquellas perso-
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nas que estimáramos conveniente. El 
Banco no quiere esta solución y persiste 
en la idea original de que ejercitemos 
nuestro derecho de elección libremente 
pero con la condición de que recaiga pre 
cisamente en los miembros del Comité 
Bancario. Aparte de que no puede justi. 
fi.-:arse de ninguna manera el que podamos 
elegir sabiendo de antemano quien va a 
ser el elegido, y esto continuara así inde
finidamente, salta a la vista la existencia de 
una férrea oligarquía económica alrededor 
de las instituciones bancarias y que, por 
otra parte, dominan todos los sectores de 
producción del país. 

Esta oligarquía sólo puede basarse en 
el supuesto de que la mayoría de los cafe
taleros son incapaces. notoriamente para 
desempeñar las funcibnes propias de los 
representantes de acciones, cosa que no 
admitimos. Apunta el Banco Hipotecario 
una idea para ju:stificar lo que nosotros 
estimamos incongruencia y es, que el gre
mio está fatalmente desunido. Suponemos 
que otro deber ser el motivo para preten
der mantener la oligarquía contra el dere
cho legítimo de los cafetaleros, pues, preci
samente le consta al Banco por comunica
ción personal y por reiterada comunicación 
escrita que esta Comisión llevaba el sentir 
y parecer del Gremio. Y como esto el 
Banco no lo puede ignorar, no nos explica
mos el por qué argumente a base de la 
desunión de los cafetaleros, constándole lo 
contrario. 

Además, aunque así fuera suponemos 
no va a pretender el Banco unanimidad 
absoluta y perpetua en entidades colectivas. 

En su misma posición de instar por
que se produzca el equilibrio y se oigan 
todos los pareceres, estimamos existe una 
contradicción. Pues, si cuando se trata 
de cafetaleros, afectados por las mismas 
necesidades terne la. posible disparidad de 
criterios ¿qué no se puede esperar de la 
entidad que el Banco sueña integrada por 
todos cuantos directa o indirectamente 
contrihuyan a la industria del café? ¿No 
es presumible qlle habrá más divergencias 
en esta heterogénea m3sa, que pu~d¡¡ ha
berlas dentro del mismo gremio cafetaleru? 

Para rech:lzar los derechos de los ca
fetaleros acude el Banco a la supuesta 

desarmonía. Para que prospere su idea 
de que ingresen todos, aunque no sean 
cafetaleros, con más derechos que obliga
ciones, acude a la necesidad de que se 
oigan todos los pareceres; ¿Por qué no se 
pondrá de acuerdo consigo mismo y se 
decide por el principio de armonía o por 
el de diversidad? 

e) Proponíamos que los representan
tes de acciones de la Asociación Cafetalera 
y del Banco Hipotecario sean productores de 
café, siempre en- nuestro afán de que en la 
entidad cafetalera para regular la industria 
del café, aunque admita por razones de 
todos conocidas, colaboración de otros 
sectores económicos, debe prevalecer el 
elemento cafetalero. El Banco, en su idea 
de que ,aunque nuestra aportación sea ma
yor y se regulen nuestros intereses, debe
mos ser uno de los elementos minoritarios, 
rechaza también esta enmienda, basándose 
en los argumentos expuestos en los párra
fos precedentes y a los que hemos contes
tado debidamenre. 

INSINUACION DEL BANCO 
HIPOTECARIO 

Después de haber adversado el conte
nido de nuestros artículos octavo, noveno 
y décimo, que venimos comentando, de una 
manera tímida el Banco Hipotecario insi
núa la posibilidcld de hacer un viraje en su 
posición. No propone ni afirma nada, 
sólo da a entender que podría considerarse 
el caso de retirarse de la futura Compañía 
y ceder su lugar y -derecho a "Mejoramien
to Social S. A." o la Federación de Cajas 
Cooperativas de Crédito. 

A esta velada insinuaci6n estimamos 
oportuno consignar que indudablemente 
no es indispensable la colaboración del 
Banco para pue funcione normalmente la 
Compañía reguladora de la industria del 
café. Puede ser con1eniente, pero afirma
mos que no lo creemos necesario, 

En el contrato otorgado entre la Asoe. 
Cafetalera, el Banco Hipotecario y el Es
tado, fuente mediata de la Compañía a 
crear, se eftableció que la Junta de Gobier
no de la Asociación Cafetalera y el Gobier
no, oe común acuerdo, reintegrarían los 
beneficios que produjera la administración 
de la Cuota Reguladora. Como se ve, 
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en un principio el Banco Hipotecario no 
tenía intervención alguna en la función de 
reintegrar los beneficios de la Cuota a los 
productores, que es precisamente la finali
dad de crear la Compañía. 

Por su función no hay duda que el 
Banco como institución crediticia, puede 
cooperar, y estará de lleno dentro de sus 
funciones y facultades. Ahora bien, como 
capitalista o tenedora de acciones, puede 
quedar directamente al ,margen. No es 
que tenga ningún interés la Asociación en 
que el Banco se retire como accionista 
pero, si esta institución lo estima así con
veniente, no tenemos mayor objeción que 
hacer. 

Si ha figurado como minoritaria en el 
proyecto, lo debe únicamente a la creación 
de la ley de autorización, pues, ni por ante
cedentes lógicos ni porque sea indispensa
ble, debía forzosamente formar parte. En 
todo caso su exclusión o no deberá ser 
planteada y resuelta con el Poder Ejecutivo 
que le dió entrada. 

El hecho de que ceda su lugar a otra 
entidad, ya es otra cuestión que debemos 
razonar. 

La finalidad de "Mejoramiento Social" 
es absolutamente distinta con la finalidad 
que se le asigna a la Compañía Salvadore
ña de Café S. A. y si para justificar su 
posible inclusión en la Compañía se remi
te a que también persigue altos fines de 
economía nacional, con· este criterio no 
habría entidad alguna, de cualesquiera 
clase que fuera, que no .debiera tener inter· 
vención en la ClImpoñía Salvadoreña de 
Café S. A. La propia ley de autorización 
que constituye una fuente de tanta autori· 
dad para el Banco Hipotecario, no sola· 
mente no ha ppnsado en la inclusión de 
"Mejoramiento Social" sino que pone tra
bas para que puedan enajenarse las accio
nes y en algunos cas~s, llega taxativamente 
a prohibirlo. Y en este último caso se 
hal~an precisamente las del Banco Hipote
cano. 

A todos estos argumentos que podría
mos llamar de carácter lógico. legal, debe
mos añadir otro de orden predominante
mente moral. El Banco podrá hacer lo 
qae crea conveniente con sus intereses, 
pero debe de tener presente el origen del 

capital que debería aportar a la Compañía. 
Proviene este capital que asciende alrede
dor de dos millones de colones, de la feliz 
operación que concertó con la Asociación 
y con el Gobierno. Ultra que no iba a 
perder el Banco absolutamente nada en 
tal operación, puesto que le garantizaban 
la posible pérdida el Estado y la Asocia
ción, cobró en todo caso el seis por ciento 
del capital empleado y pudo embolsarse 
como beneficio la cantidad antes dicha que, 
si se compara con el máximo ejercio que ha 
llegado a realizar dicho Banco desde su 
existencia, que asciende a t 350.000.00, es 
muy de ver la enorme diferencia, Acu
diendo a un argumento que estimamos de 
orden sentimental el Banco amaga la posi
biiidad de retirarse-puede hacerlo, - pero 
quiere que ocupe su lugar otra tercera 
entidad ¿Puede moralmente realizar esta 
segunda operación? 

Por otra parte, ¿qué es lo que va ce
der el Banco? 

¿Es cantidad líquida la que por con
cepto de beneficios, le corresponde al 
Banco? Según el pacto quinto del Con
trato entre el Estádo, la Asoc. Cafetalera y 
el Banco, éste hará la liquidación de las 
cuotas que hubiera adquirido al caducar 
el Convenio Interamericano (19 deOctu
bre de 1943). Y atendido que por Decre
to de 9 de Marzo de 1941, el Gobierno 
sentó como norma de precios de dicho ca- _ 
fé, los siguientes: "Que es beneficioso pa
ra la Industria Cafetalera Nacional que el 
precio del café de la Cuota Reguladora 
que adquiera el Banco Hipotecario sea el 
más alto posible dentro de las disponibili
dades a tal fin ... etc." ¿Puede asegurarse 
que el Banco ha pagado siempre ese má
ximo a que se refiere la ley? Precisa, pues, 
s"ber que es lo que puede ceder el Banco, 
como cuestión previa antes de que realize 
esta, si en la cosecha 1941142, pagó ,2.00 
por quintal, siendo esta la de mayor ren
dimiento. 

y vamos a terminar este punto con una 
última consideración. El Banco. Hipote
cario, como tal, o sea en razón a su título 
y a su finalidad, puede intervenir en todas 
las operaciones económicas que se,realizan 
en la República, con las limitaciones esta-
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tutarias. En ese terreno hace o esperamos 
continuará haciendo una meritoria labor 
que le aplaudimqs sin regateos. Ahora 
bien, salirse de su cometido esencial y ha· 
cer de empresa y participar en beneficios 
que no son de índole bancaria, ya no lo 
estimarnos tan natural y creernos que en 
algún momento puede llegar a ser incluso 
perjudicial. Colabore, pues, en buena ho
ra con la entidad a crear, corno Banco, 
perciba el interés que sea lógico o legal, 
pero, creernos podría abstenerse de ir al 
beneficio en competencia con cualquiera 
otra empresa privada. Sólo por esta con
sideración y porque parece que el Banco 
lo desea, podríase justificar la retirada del 
Banco de la futura Compañía, pero no su 
sustitución por tercera persona ajena com
pletamente a los fines de la Compañía Sal
vadoreña de Café 5_ A. . 

Art9 259-Consecuentes en la mayoría 
relativa que asignábamos en nuestra' refor
ma a favor del sector cafetalero, fijábamos 
para ser elegidos por la Asociación: dos 
directores. El Banco pretextando lo de la 
hegemonía se opone también a tal refor_ 
ma. Nos remitimos a lo dicho anterior
mente sobre este P?rticular. 

Art. 299, fracción 2a.)' A rt, 34 fracción 
a) Proponíamos la reforma en el sentido 
de que la representación judicial y extra 
judicial de la Compañía recayera en el Pre
sidente de la misma, restando muchas de 
las atribuciones que en el proyecto se con
ceden al Gererlte. El Banco Hipotecario 
se opone a ~sta reforma ¡¡poyando las fa
cultades extraordinariamente amplias a fa
vor del Gerente. 

No nos explicamos muy bien por que 
el Banco Hipotecario que en sus estatutos 
da la primacía al Presidente y no al Geren
te, y lo propio sucede con el Banco Cen
tral de Reserva, en este caso quiere que 
sea a la inversa. Si tan buen resultado 
ha dado el que sea e! Presidente de estas 
entidades el que tenga la plena representa· 
ción, cabría suponer que podía hacerse 
extensiva a nuestra entidad medida que ha 
causado tan óptimos frutos. 

Por lo demás, para defender su tesis 
argumenta a base de analogía con la orga
nización del Estado. No es nueva esta 
posición entre los defensores del primitivo 

proyecto de la Compañía, pues, con relati
va frecuencia acuden a esta comparación. 
Nosotros creemos firmemente que no es 
comparable ni por su finalidad ni por sus 
medios, ·la institución de derecho públi
co a las de derecho privado~ La división 

. de poderes que insinúa el Banco Hipoteca
rio, aunque incompleta (prescinde del Po
qer Judicial; ·del moderador y de! llamado 
"Cuarto Poder") puede muy bien llevarse 
a cabo, si es que se cree necesario, al pro
ceder a redactar los estatutos y reglamen
tos, y puede funcionar tal cual opina e! 
Banco, con la sola condición que sea por 
delegación del Presidente. Lo que no pa
rece aceptable a la Comisión es que el Ge
rente por "derecho propio" basado directa
mente en la Ley Normativa de la Compa
ñía, tenga facultades amplias que hagan 
difícil su control. Tampoco nos convence 
la reflexión qlle hacen los redactores de la 
nota del Banco, de que si procede delic
tuosamente, pueda aplicárse!e el Código 
Penal, ya que nos interesa mucho más 
preveer y evitar, que no sancionar después 
de hecho el daño. 

Art. 290. fracción 4a. Üpónese el 
Banco a que el Auditor vise el proyecto de 
aplicación de utilidades y los estados de 
cuenta, 'por creer que se coarta la facuItad 
de la Junta General. Esta Comisión si 
daba tal intervención al Auditor, era corno 
-dato ilustrativo para la masa de los socios. 

Art. 290. fracción 13a. Acepta el 
Banco Hipotecario la redacción que damos 
a este párrafo, siempre y cuando se cam
bie la expresión "los intereses de los cafi
cultorps" por "los' intereses de la cafetale
ra". No hay el menor interés por nues
tra parte. 

Art. 360. No acepta el Banco el que 
al Auditor se le prohiba dedicarse a fun
ciones en empresas similares. Tampoco 
por nuestra parte tenernos nada que objet3r. 
. Art. 390. Alega el Banco Hipoteca
rio que no debe aceptarse la enmienda a 
este artículo, por resultar confuso. Para 
nosotros es de perfecta claridad, pero no 
hay inconveniente que de común acuerdo 
se redar,te hasta que resulte su contenido 
tan claro corno desee el Banco. 

Art. 400. Sobre la modificación con
tenida en este artículo queda todo expues
to al tratar de las funciones del Gerente, 

;aF\ 
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así como la adición del Art. 430. 
Art. 460. Trátase en este artículo del 

destino que debería dársele en el caso even· 
tual de la disolución de la entidad, a los 
fondos de la misma. Y decimos, eventual, 
porque una de las reformas introducidas 
por esta Comisión consiste en hacer más 
difícil la disolución de la misma, reforma 
aceptada por el Banco Hipotecario. 

Si no obstante, el caso se presentara, 
preciso es de antemano señalar la distribu· 
ción de fondos. El Banco se opone a la 
distribuci6n o a la forma preconizada por 
la Asociación y mantiene la primitiva 
idea de los redactores del proyecto de que 
estos fondos queden a disposición del Ban· 
co Central de Reserva para la creación de 
alguna entidad similar. 

Aunque la cuesti6n de la propiedad 
de los fondos de la Cuota Reguladora se 
ha discutido ya ampliamente, creemos 
oportuno volver aquÍ a reconsiderar que 
por creer que había exceso de producción 
sobre la demanda, se separaron un 40 por 
ciento, un 25 y un 20 por ciento respecti. 
vamente, de cada una de las cosechas 
1940141, 1941142 Y 194214~. Esa parte de 
la cosecha del productor se suponía debe· 
ría de inutilizarse o venderse a precios 
viles. La realidad demostró en cuanto a 
nuestro país que no hubo mayor produc. 
ción que demanda y por tanto se vendie· 
ron a precios remuneradores las cantida
des de café retenidas. Pero por arte de 
no sabemos que, resulta a la hora de liqui. 
dar que el café retenido no era del cafeta· 
lero y, por consiguiente, fuera de una canti· 
dad exigua que se le entregó, los beneficios 
que resultaron en la venta definitiva de las 
cantidades retenidas son de cualquiera, 
menos del productor, llámesele utilidad 
pública, llámesele Caficultura o Economía 
Nacional. Las partes que intervinieron en 
el contrato de financiación de la Cuota 
Reguladora establecen que en cuanto al· 
beneficio, si lo hubiere, de la venta defini· 
tiva de la Cuota, se reintegrará al produc. 
tor, no a la "Utilidad Pública", a la "Cafi· 
cultura" o a la "Economía Nacional". 

Los encargarlos de realizar este reinte· 
gro, son el Gohierno en el Ramo rle Ha· 
cienda y la Asociación por medio rle la 
Junta de Gobierno. Veamos como int(-~r 
pretan auténticamente estas dos partes el 

contrato en referencia; dice así el Sr. Mi· 
nistro de Hacienda en su Memoria presen· 
tada en Mayo de 1942, página 114, de la 
Revista de Hacienda del mismo año: 

"Las utilidades, en caso de haber algu. 
na, se repartirán en un 25 por ciento para 
el Banco y en un 75 por ciento para la 
Asociación Cafetalera, la cual quedaba 
obligada, en acuerdo con el Ministerio de 
Hacienda, a determinar la forma mas ju~ta 
y equitativa de hacer que esas utilidades 
llegaran al productor cafetalero." 

Veamos por su parte que es lo que di· 
ce la Memoria de la Junta de Gobierno de 
la Asociación Cafetalera del lo. de Junio 
de 1941 al 31 de Mayo de 1942, en su pá. 
gina 15: 

"El fondo acumulado por el manejo 
de café de Reguladora, NO PERTENECE 
AL GOBIERNO, ni éste puede ni desea 
disponer de él, ya que para ello tendría 
que violar la Ley. Hay que recordar que 
está establecido por la ley que el 75 por 
ciento de ese fondo se hará llegar a LOS 
PRODUCTORES en la forma que, al cadu· 
car el Convenio Interamericano, se deter· 
mine. 

Pueden, pues. estar seguros los pro· 
ductores de café de que los beneficios que 
arrojen el Convenio de Cuota, los golpes 
de suerte y el acertado manejo de la Cuota 
Reguladora, serán usados, como es de jus. 

. ticia, en provecho de ELLOS MISMOS". 
Por si estas dos voces no bastaran, 

oigamos ahora la del organismo técnico en· 
cargado de llevar a la práctica lo dispuesto 
en el Convenio Interamericano, o sea, el 
DEPARTAMENTO DE EXPORTACIONES 
DE CAFE, que en el Informe de sus labo· 
res de 1941, página 36 textualmente dice: 

"Las utilidades, en caso de haber al· 
guna, se repartirían en un 25 por ciento 
para el Banco y en un 75 por ciento para 
la Asociación Cafetalera, quedando esta úl· 
tima obligada, de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, a determinar la forma más 
equitativa de hacer que esas utilidades lle· 
garan AL PRODUCTOR CAFETALERO." 

Están contestes todos en que. los be. 
npfi,~ios deben reintewarse y éste REINTE 
GRO dehe hacerse AL PRODUCTOR CA
FETALERO. Como puede verse de las 
tres cil:s antrriorl·s. 

No constituye, pues, ninguna cosa nue 
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va el que la Asociación Cafetalera crea que 
en caso de disolución los beneficios sean 
reintegrados al PRODUCTOR CAFETA
LERO Y no.a la "Utilidad Pública", la "Ca
ficultura" o la "Economía Nacional". Esto, 
si queremos ser consecuentes. 

Consentimos que estos fondos de pro
piedad privada los usufructúe colectivamen
te el gtemio, y no vemos justificadas las 
prevenciones que hace el Banco, ante el te
mor de que el activo pueda asignarse a 
"personas que probablemente no serán las 
mismas que cosecharon el café de la Cuota 
Reguladora". Es muy difícil enaontrar 
ninguna entidad en el mundo con una du
ración de 25 años, en que los beneficios 
recaigan siempre y exclusivamente en los 
fundadores. Existe el derecho de sucesión 
y el de enajenación que ampliamente re
suelve este temor del Banco. Además, lo 
que consideramos ser del gremio puede 
muy bien volver al gremio en la forma que 
esté constituído éste en el momento de 
disolución. 

Sostiene el Banco que por ser los bienes 
pertenecientes a una institución de utilidad 
p4blica, apoyándose en las Arts. 544 y 558 
del Código Civil, no pertenecen a los indi
viduos que lo componen. Primeramente, 
deberíamos de estar de acuerdo en cuanto 
a la calificación jurídica de una entidad que 
sólo está en vías de realización y después, 
debemos refrescar la memoria a los redac
tores de la nota del Banco, que sienten tal 
veneración por el proyecto de ley que en 
el mismo proyecto se establece que los fon
dos aportados por los tenedores de acciones 
de la Serie "C", en caso de disolución, les 
serán reintegrados. 

De donde se deduce que sí se trata de 
reintegrar a los cafetaleros, lo impide la ley, 
y si se trata de reintegrar a los de la Serie 
"C", que' según el espíritu del proyecto
como nos aseguran formalmente los redac
tores de la nota del Banco Hipotecario-, 
han de ser los particulares no cafetaleros, 
no lo impide la ley y deja de ser para ellos 
una Institución de Derecho Público etc. 

Estas contradicciones a nuestro modo 
de ver vienen del afán i ... e regular institu
ciones al margen y aún contra de la Ley. 
Prescindiendo de la Constitución, del Có· 
digo Civil y del Código de Comercio. No
sotros creemos que estos textos aún son 
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aprovechables y que con buena fé y con 
deseos de colaborar, nuestras leyes aún dan 
de sí bastante para que a su amparo se 
puedan organizar cuantas instituciones con
vengan al desarrollo económico.jurídico en 
nuestro país. No vemos la necesidad ni 
de forzarlas ni de sustituirlas con leyes-pri
vilegios especiales. 

)o( 
Desearíamos cordialmente llegar a una 

inteligencia con el Banco, tanto si este vie
ne a formar en las filas de la nueva Compa
ñía con unos derechos proporcionales a su 
aporte, como si se reduce su actuación a 
aquella para que fué creado. • 

De muy antiguo existen fuertes lazos 
que unen a la Asociación Cafetalera con el 
Banco Hipotecario y en estos momentos no 
deben debilitarse, antes bien, fortalecerse. 

Séanos permitido hacer un poco de 
historia: 

Anteriormente al año 1932 debido a la 
pertinaz crisis porque atravesaba la indus
tria cafetalera, había una tendencia muy 
marcada entre los cafetaleros a suplicar del 
Gobierno fuera suprimido el impuesto de 
exportación del café, para que la industria 
fuera rentable. A iniciativa del Poder E
jecutivo en el Ramo de Hacienda, el Go
bierno tomó la determinación de no supri
mir el impuesto y crear con él un fondo 
destinado 'a la formación del capital nece
sario para establecer los Bancos Central de 
Reserva e Hipotecario, para que éstos coo
peraran y ayudaran en el aspecto técnico 
económico a los propios productores y, en 
especial, el Banco Hipotecario. 

Nacieron, pues, estas instituciones de 
un esfuerzo de los caficultores en época 
de crisis, y se creyó ql!-e que su función y 
lab()r sería una compensación al sacrificio 
de los productores. 

De aquí que en la Ley de Creación 
del Departamento de Exportaciones de 
Café y en las publicaciones del mismo 
Departamento, se diga que el Banco Hipo
tecario ha venido a sustituir al comercian
te ordinario que persigue únicamente afán 
de lucro inmoderado, prestando sus servi
cios el Banco dentro de lo justo y equitati
vo, atendida su función de alta protección 
y apoyo al servicio y defensa del produc
tor cafetalero. 

Suponemos que el Banco querrá cola-
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borar como siempre, y si se decide por no 
ser capitalista en la Compañía, siempre 
continuará prestando su cooperación como 
entidad bancaria, dentro de los límites que 
la Ley y la naturaleza de estas institucio
nes señala. 

En espera de que sabrán hacer el 
debido mérito a las consideraciones que 
quedan expuestas, hechas con la mejor 
intención de cooperar armónicamente a la 
solución de los problemas creados alrede
dor de la constitución de la COMPAÑIA 
SALVADOREÑA DE CAFE S. A., queda
mos atentamente, 

por la ASOCIACION CAFETALERA 

DE EL SALVADOR. 

F. Antonio Reyes h.-Carlos Menén
dez Castro.-Héctor Gómez ....... Antonio Gu
tiérrez Díaz.-Napoleón Barahona. 

CARLOS C. MONTIS 
Acaba de recibir: 
Un nuevo surtido de artículos 

me;dcanos de oro, plata y fili. 
grana .. 

De los EE. Uo.. recibimos úl. 
timamente juegos de cristal. 
lámparas de escritorio, lámparas 
de sala o mesa de noche, Bás. 
culas para u8arlas en clínicas 

medicas o para el baño. 
Cap. 250 Lbs. 

Yisítenos sin compromiso alguno. 
Contiguo al Club Santaneco. 

Telf. 264_ 

LOS SUPUESTOS • • • • Viene de la Pág. 37. 

Caficultura tiene esa realidad independiente del interés de los cafetaleros. 
no la aceptamos. Cabe aceptarla según el significado de su etimologia, co
mo cultivo del café, pero suponemos que este no es el próposito que ha guia
do a los directores del Banco Hipotecario para estampar aquí tal palabra. 

El hecho de presentar al Banco pI proyecto de reformas redactado 
por la AS OCIA CION CAFETALERA DE EL SALVADOR. fué, en con
cepto de minoritario que es este Banco en el proyecto de Compañia. Por 
eso nos parecen bien cuantas observaciones ha tenido a bien dictar dicha 
entidad, aunque sean inoficiosas en su mayoria. La parte esencial, negati. 
va a aceptar la proporcionalidad de intervención y dirección según el capital 
aportado, cabía de lleno en sus atribuciones. peTO no asi el empeño que ma
nifiesta de convencer a los cafetaleros de la forma en que han de elegir los 
representantes de sus acciones. Esto estimamos atañe al Gremio Cafetale
ro exclusivamente. Lo mismo que el Banco designará en la forma que es
time conveniente a sus representantes, sin que ésto nos preocupe para nada. 
Tampoco sometimos a su dictamen técnico el estudio del proyecto, por lo que 
si reconocemos meritoría su labor, la aceptamos a titulo ilustrativo, más no 
imperativo, pues, hoy por hoy, todavía creemos en la separación de órganos 
consultivos y órganos decisivos. Y nos parece que es prematuro todavia el 
implantamiento de la TECNOCRACIA y mucho menos en este Continente. 

No podemos aceptar, pues, las conclusiones a que llega el Banco 
Hipotecario en su escrito de contestación, por la sencilla y práctica razón 
de que las premisas de que parte pstimamos no son ciertas. 

. De consentir, por una parte iríamos contra la realidad que ya es 
motivo suficiente para no transigir y, por otra, equivaldría a un SUICI
DIO DEL GREMIO, a lo que no estamos dispuestos por ahora. 
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SECCION TECNICA 

Experiencias sobre una posible técnica 
obtener café lavado sin fermentación 

para . 
previa 

Plática del Dr. JEANNOT STERN 

A las 9 horas del Martes 12 del mes 
en curso, se llevó a cabo en el salón 
de reuniones de los Servicios T écni· 
cos de la Asociación Cafetalera de 
El Salvador, en Santa Tecla, un acto 
público de singular interés para la 
industria cafetalera. 

Se trató de una plática sobre La No 
Necesidad de Fermentar el Café 
Suave, plática sostenida por el Prof. 
Dr. Jeannot Stern. Jefe de la Sección 
de Biologia de los Servicios Técnicos 
mencionados. 

Con la anterioridad oportuna a este 
acto, se había girado invitaciones a 
las personas de todo el país produc. 
toras y beneficiadoras de café, que 
reconocida mente se interesan por 
estos asuntos. 

La disertación se desarrolló ante 
un lleno del salón formado por per· 
sonas que podría decirse represen· 
taban la Técnica salvadoreña en ma. 
teria de Beneficiado del café. 

El evento se inició. con algunas pa
labras de presentación pronunciadas 
por el Sr: Presidente de la Junta de 
Gobierno de la Asociación Cafetalera. 

(o) 

Con palabra fácil y dicción inteli. 
gible. el Prof. Stern, empezó por se
ñalar las proyecciones originadas con 
sus ensayos, sobre la producción de 
cafés suaves en el ~""aí~. En efecto, 
según ellas parecen' ensanchilrse las 
posibilidades de producir cafés sua
ves en los lugares donde hasta hoy 
sólo se consideraba posible la pro
ducción de cafés corrientes; ast como 
también harían posible la simplifica
ción del proceso actual de beneficia~ 

do húmedo o por lo menos, elimina
rán ciertos accidentes graves inevi. 
tables por ahora. 

Recalcó el Sr. Stern, que su inten
ción era solamente la de llamar la 
atención de los beneficiadores sobre 
su ex:perimentación a fin de que éllos 
señalen los detaIles que para él pasa· 

. ren desapercibidos. 
El Beneficiado Húmedo del Café, 

dijo el Sr. Stern, se compone de los 
tratamientos siguientes: 1) Despulpa; 
2) Fermentacién; J) Lavado y 4) Se
cada: Tratamientos que según se 
sabe no han variado en los últimos 
60 a 80 años. 

Por otra parte, continuó, sobre la 
calidad de un café no queda más 
que admitir la opinión del Catador 
como juicio inapelable; de modo que 
para la conducción de sus ensayos se 
valió de los servicios del Catador de 
la Oficina de Control de Ex:portación 
del Café. Es decir se tuvo como 
bueno lo que él dijo estaba bueno y 
como malo lo que él calificó de malo. 
Solamente algunos caracteres, como 
la coloración de la ranura en el grano 
tostado, que es uno de los signos ad
mitidos para distinguir café lavado, 
de semi.lavado y de corriente, son 
apreciables por cualquiera persona. 

Luego, el Sr. Stern continuó en la 
discusión de la Fermentación y el 
Lavado, que son las dos operaciones 
afectadas con sus tratamientos. Para 
él1o, em pezó por recordar al auditorio, 
el esquema del Sr. Fritz. microbioló
go que trabajó en el Beneficio El 
Molino de los Sres. Alvarez en Santa 
f\ na, sobre la fermentación del Café. 
Según ese esquema las sustancias 
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pécticas y las azucaradas del mucíla
go del café dan lugar a una fermen. 
tación principal y a fermentaciones 
secundarias y accesorias. La prime. 
ra es diastásica y se opera gracias a 
ciertas enzimas, así: La Pectosa de 
las sustancias pécticas, por la Pecto. 
sinasa, pasa a Pectina y ésta por la 
Pectasa, a Acido Péctico que con 
Cal formaría Pectato de Calcio, in· 
soluble. 

Por otra p~rte, la Celulosa da ori-, 
gen á Azúcares y las Albúminas, a 
Aminoácidos. Luego, los azúcares 
dan curso a fermentaciones micro
bianas accesorias: alcohólica. láctica, 
butírica. La fermentación alcohólica 
a su vez, pasa a acética. 

Según 10 anterior pues, la fermen· 
tación diastásica sola, es suficiente 
para lograr la solubilización del mucí
lago, las demás influyen indirecta
mente con la elevación de tempera· 
tura y además influyen en forma aún 
discutible sobre el sabor y cualidades 
licorantes del café. Así por ejem. 
plo, para el Dr. Perder y el Sr. Lí
Iienfeld la fermentaCión microbiana 
intensifica el carácter "cuerpo" del 
c8fé y es necesaria para obtener cafés 
finos con cuerpo'; mientras para el 
Dr. Rogerio De Camargo, esa fer. 
mentación es "un mal necesario" de 
índole económica. 

Siguiendo ese último criterio, se 
ex.plica por qué desde ya en 1800, en 
el Brasil empleaban cenizas como so
lubilizante del mucílago. consideran· 
do que la fermentación continuada 
más allá de 12 horas perjudicaba el 
sabor del café 

En seguida, el Sr. Stern ex:puso 
cómo partiendo de la opinión de De 
Camargo, ensayó hasta obtener la 
precipitación del Pectato, quizá el 
Metapectato, después de haber pro· 
bada de acelerar la fermentación por 
el aumento de aireación. de tempe· 
ratura, etc., y la adición de pequeñas 
cantidades de cal. 

A continuación dió cuenta el Dr. 
Stero, de los principales ensayos de 
entre 50 que condujo. Así, en unos 
aplicó la cal en forma de lechada, en 
otros en polvo inmediatamente des. 
pués del despulpado y despulpó con 
lejía de cal en otros. Unos de' los 
principales ensayos fuer'on sugeridos 
por el Jefe de la Sección de T ecno"; 
logía, lng. Agmo. don Félix: Choussy. 
Así por ejemplo, fué él quien indicó 
el ex:perimento de tratar el pergami. 
no ya de punto de lavado, con cal, 
en consideración al caso de atraso 
en la lavada. Se hizo ensayos con 
agua de cal de varios días de circula. 
ción en le ,despulpa, llegándose a 
resultados muy interesantes. 

La coloración del pergamino de 
estos cafés es oscura y nada vistosa. 
Las muestras en oro, de las diversas 
partidas, no difieren en aspecto y 
caracteres del café lavado crudo; el 
Catador lo calificó en tres estados, 
por ejemplo uno resultó así: Tipo en 
Crudo--LAVADO; Tipo en tostado-
LAVADO; Sabor en taza--SUA VE;-
TIPO SANTA ANA. 

Hubo algunos tipos que al tostarlos 
resultaron con carácter semi-lavado 
o con tendencia a semi-lavado, café I 

éste que tiene una cotización inferior 
en 2 dollars al café lavado. pero que 
podría substituir ventajosamente en 
el mercado, al café corriente produ
cido en ciertas zonas que' aún reu· 
niendo suficientes cantidades de ca
fé tinto no lo benefician sino en Ce
reza seca. 

El procedimiento que se esbozó, 
tiene además la ventaja de eliminar 
las Aguas de Lavado o «mieles:. por 
lo menos en parte, según sea la mo· 
dalidad que se adopte. Ventaja, que 
es muy digna de consideración des
de el punto de vista sanitario. 

El Prof. Stero acompañó su plática 
con una demostración. Para ésto 
se sirvió de 1 kg. de café acabado de 
despulpar que lo trató con 2 por 
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ciento de su peso en cal como lecha
da y 10 dejó en contacto durante 
más o menos 35 minutos, al c~bo de 
los cuales se pudo lavar perfecta~ 
mente. 

Para terminar, el ProE. Stern insis~ 
tió en recomendar el tratamiento 
para los casos accidentales, como 
fermentaciones retardadas y falta de 
agua, y solicitó la ayuda de todos con 
indicaciones, y la de algún beneficia
dor que pudiera ex:poner algunos 
quintales de café a fin de continuar 
la ex:perimentación en la presente 
temporada y llegar así a conclusiones 
definitivas cuanto antes. 

« « « 

Es digna de reconocimiento y 
aplauso la labor de los Srs. Stern y 
Choussy tanto como la actitud de 
la Dirección que puede promover 
pláticas de esta naturaleza. 

Servir siempre mejor 

es nuestro lema - - -

Pas<ljes a Amapala y San Loren. 
ZC'l (Honduras), Puerto MorazáR 
(Nicaragua), Guatemala y r a· 

pachula (Méx:ico) 

Los mejor'es servicios: Empr.esas 
serias que le dan Garantía: 

Seguridad: Confort. 

Cambio de Moneda. 

ARTURO C4LDERON & CO. 
AGENTES 

TElEFONOS: - 382 Y 11-82 

Hotel Nuevo Mundo 

San Salvador. 

Club de Casimires "LUX" 

11 

11 

Estará lanzada la Serie '"1" el 10. de febrero. 
APRESURES E A SUSCRIBIR SU ACCION 

Casimires de alta caiidacl en colores y dibujos de última moda. 
Un Sorteo semanal, cada Acción con derecho a un cort~. 

Almacen liLA SA~VADOREÑA" 
La Casa de Confianza. Teléfono 125. 

Manuel Siu & Cía. 
Mercería, Papeleria, Crislaleria, Jabón para Tocador. 

Todo 10 que neces;ta el Ama de Casa, Bueno y Barato. 

Frente al Mercado de Granos, costado Norte. 
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ENFERMEDADES Del CABALLO 

OSTEOPOROSIS o CABEZON 
---- Por JOHN R. MOHLER, V. M. D. ----

(De "Special Report on Diseases of the Horse" U. S. 
Departament of Agriculture, Bureau of Animal Industry) 

Traducci6n de CARLOS R. HERNANDEZ 

Osteoporosis es una enfermedad gene
ral de los huesos que se desarrolla lenta y 
progresivamente y está caracterizada por la 
absorción de substancia ósea compacta o 
calcárea y la formación de hueso poroso, 
reblandecido y abultado. Se manifiesta 
particularmente en los huesos de la cabeza, 
causando abultamiento y combadura de la 
cara y mandíbulas, por eso da motivo a los 
términos "cabezón" o "cabeza hinchada", 
que se aplican a ella. La enfermedad afec
ta caballos, mulas y asnos de todas edades, 
clases, razas y bajo todas ~as·condic~ones 
de suelo, dietéticas y climatéricas. Puede 
ocurrir en forma esporádica, pero en cier
tas regiones, tales como Africa del Sur, 
Australia, Madagascar, India, Hawai y en 
este país parece ser enzoótica, varios casos 
usualmente aparecen en el mismo establo 
o en la misma hacienda, siendo afectados 
numerosos animales en el mismo distrito. 
En los Estados Unidos la enfermedad se 
encontró en todos los estados bordeando e! 
Río Delaware y la bahía Chesapeake, en 
alguno de los estados de Nueva Inglaterra, 
y en muchos de los estados meridionales, 
especialmente en regiones bajas a lo largo 
de la costa. En Europa la enfermedad 
parece ser bastante rara, y es usualmente 
descrita como una forma de osteomalacia, 
una enfermedad que no es. poco frecuente 
entre el ganado de aque! continente. La 
opinión de que el cabezón es sólo una for
ma de osteomalacia, sin embargo, no puede 
ser aceptada; no puede ser la rareza de la 
primera entre :cabiillos europeos y la fre
cuencia de la última entre otro ganado en 
el argumento cual ha sido presentado, seña
ladamente, el de que el mejor cuidado que 
los caballos reciben los previenen de resul· 
tar afectados. En el Sudoeste, donde la 
osteomalacia ha sido no raramente obser
vada por el autor entre el ganado, ningún 

caso de osteoporosis de los caballos usando 
el mismo pasto ha sido registrado, aunque 
a los últimos animales no se les haya pres
tado más atención que al ganado. 

El tratamiento apropiado de osteoma
lacia en el ganado es tan efectivo que si la 
osteoporosis fuera una manifestación simi
lar de enfermedad una línea idéntica de 
tratamiento probaría igual eficacia. Sin 
embargo, este no es el hecho. Por otra 
parte, la ocurrencia de osteomalacia en te
rrenos viejos, gastados, o en tierras deficien
tes en sales de cal, o de comer pastos ca
rentes de substancias formadoras de huesos, 
o tomar aguas con deficiencia de cal, está 
en perfecto acuerdo con nuestro conoci
miento de la enfermedad, Pero la osteo
porosis puede ocurrir en suelos fértiles, 
ricos, en los establos más higiénicos y en 
los animales mejor atendidos, alimentados 
con substancias fo.rmadoras de huesos con 
un total apropiado de sales minerales en el 
agua que beben. 

CA USA. La causa de esta enferme
dad permanece aún obscura, aunque se han· 
adelantado varias teorías, algunas entera
mente erróneas, otras más o menos plausi
bles; pero ninguna de ellas ha sido estable
cida. Así la idea de que forraje y cereales 
de pasto pobres en cal y fosfatos son causa 
de la enfermedad ha sido desaprobada en 
muchas instancias. Otros han considerado 
que la enfermedad comienza con un reuma
tismo muscular, el cual es seguido por una 
condición inflamatoria de los huesos, ter
minando en osteoporosis. La idea de que 
la enfermedad es contagiosa ha sido ade
lantada por muchos escritores, aunque nin
gún agente causal ha sido aislado. Se han 
hecho numerosos experimentos inoculando 
sangre de un caballo afectado en caballos 
normales sin resultado. Un pedazo de hue
so tomado por Pearson de la mandíbula in-
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ferior de un potro enfermo fué trasplanta
do a la cavidad hecha para eso en la man
díbula de un caballo normal, pero sin re
producir la enfermedad. Pétrone cree que 
el Micrococcus Nitrificans caus~ en el hom
bre osteomalacia como un resultado de su 
producción de ácido nitroso, que disuelve 
los tejidos calcáreos, y cuando es inyectado 
en perros en cultivo puro produce una en
fermedad similar. Es probable que si este 
trabajo es confirmado en consecuencia un 
factor causal será descubierto para la osteo
porosis. 

Elliot considera la última enfermedad 
ser de origen microbiano, el resultado de 
condiciones de clima, y divide la isla de 
Hawai en dos distritos, uno en el cual la 
lluvia es de 150 pulgadas anualmente, don
de el cabezón es muy prevaleciente, y la 
segunda muy seca y raramente visitada por 
las lluvias, donde la enfermedad es desco
nocida. Mudanza de animales del distrito 
húmedo al seco es seguido por inmediata 
mejoría y frecuentemente por restableci
miento. En el distrito húmedo caballos 
en buenos y malos establos adquieren la 
enfermedad, pero en el seco ni desfavora
bles ni antihigiénicas circunstancias produ
cen la afección. Como tanto los caballos 
nativos como los importados son igualmen
te susceptibles, no hay indicación de inmu
nidad adquirida a ser observada. 

Thiler ha establecido recientemente 
que sus experimentos de transfusión de 
sangre de animales enfermos a normales 
eran negativos, y ha sugerido que el agente 
causal puede ser transmitido por un patrón 
intermediario, como en el caso de la fiebre 
de Texas. El atrajo la atención a este mé
todo que esparce la fiebre de la costa de 
Africa del Este, a pesar de inoculaciones 
de la sangre, como en la osteoporosis, son 
siempre sin resultado. Todos sabemos que 
la fiebre de la costa es infecciosa, y que 110 

puede ser transmitida por inoculaciones de 
sangre, pero es propagada con notable 
facilidad por garrapatas de ganado enfermo. 
Que la causa no ha sido observada puede 
considerarse ya que es invisible aún a la 
alta magnificación del microscopio. 

En algunas haciendas y establos el ca
bezón es enteramente prevaleciente, un nú
mero de casos sigue uno después de otro. 

En una hacienda de raza pura de Pensylva
nia todos los potros de año y algunos caba
llos de edad fueron afectados dura"nte un 
año, y en una hacienda similar en Virginia 
una gran proporción de caballos estuvieron 
enfermos por varios años, aunque las vacas 
y ovejas de esta hacienda permanecieron 
ilesas. 

Síntomas. El principio de la enfer
medad es generalmente inadvertido por el 
propietario, y aquellos síntomas que desa
rrolla no son comunmente bien marcados 
o están despistados hasta que otros casos 
han sido notados en ia vecindad. Hasta 
que los huesos están abultados los sínto
mas persisten tan vagos que no se diagnos
tican luego. La enfermedad se presenta 
lo mismo bajo una variedad de síntomas. 
Si los huesos de las corvas son afectados, 
el animal mostrará primero cojera de las 
corvas. Si los huesos largos son afectados, 
lo primero que se observa son síntomas de 
reumatismo, mientras si las vértebras dor
sal y lumbar son las afectadas, estarán en 
evidencia indicaciones de una lesión de la 
región lumbar. Probablemente el primer 
síntoma a notarse e~ una pérdida de vitali
dad combinado con apetito irregular y 
otros disturbios digestivos y con tendencia 
a tropezar cuando acciona. Estos síntomas 
tempranos, sin embargo, pueden paaar 
inadvertidos, y la aparición de una inter
mitente y migratoria cojera puede ser la 
primera señal que atraiga la atención. 
Esta variable e indefinida cojera, afectando 
primero una pierna y luego la otra, es muy 
sugestiva, y es aún más importante cuando 
está asociado a una tendencia a acostarse 
en el establo frecuentemento, a la ausencia 
del deseo de levantarse, o la presencia de 
evidente dolor y dificultad al incorporarse. 

Por este tiempo, o probablemente 
antes, hinchazón de los huesos de la cara y 
mandíbula, lo cual es casi constantemente 
presente en esta enfermedad, será observa
da. Los huesos de la mandíbula inferior 
son los más afectados frecuentemente, y 
esta condición es pronto averiguada con 
los dedos por la combada arruga del hueso 
exterior y ú lo largo de la orilla mús baja 
de los dientes molares. Un espesamiento 
de la mandíbula inferior puede así mismo 
identificarse por palpitación de ambos lados 
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de cada rama al mismo tiempo comparán
dola con la delgadez de este hueso en un 
caballo normal. Como resultado la masti
cación viene a ser dificultosa y los dientes 
flojos y doloridos. La imperfecta mastica
ción que sigue causa bolas de alimento 
que caen de la boca al pesebre. Similar 
abultamiento de los huesos de la mandíbu
la superior puede verse, causando un abul
tamiento de la cara y una combadura de 
los huesos por mitad entre los ojos y las 
ventanas de la nariz. En algunos casos 
los huesos nasales también resultan hincha
dos y deformados, lo cual junto con el 
abultamiento de los huesos debajo de los 
ojos, da buena ilustración de la razón para 
la aplicación del término cabezón. 

Otros huesos del cuerpo experimenta
rán similares cambios, pero estas alteracio
nes no serán rápidamente notadas, excepto 
por los síntomas que ellas ocasionen. 
Las alteraciones de los huesos de la colum
na espinal y las piernas, mientras se difi
culta l¡¡ observación, son no obstante indi
cadas por la renuencia del animal a levan
tarse y el deseo de permanecer reposando 
por largos períodos de tiempo. El animal 
se cansa fácilmente, se mueve menos rápi
damente y si es urgido a ir más ligero 
puede sufrir una fractura o rompérsele lin 
ligamento de su ligazón ósea, especialmen
te en los huesos inferiores de las piernas. 
Un caballo afectado que pesaba 1,000 li· 
bras fué visto por el autor fracturarse el 
hueso de la cuartilla grande posterior du
rante ejercicio de cabestro. 

El animal viene a ser pobre en carne, 
el pelaje es áspero y deslustrado y el pelle
jo tieso y tosco, produciendo una condición 
denominada "piel endurecida," con un 
considerable "arrugamiento" del abdomen. 
El caballo muestra un paso corto, picado, 
desigual, el cual viene a ser torpe y más 
limitado, si bien en parándose una posi
ción simulando una despeadura es asumi
da, con una perceptible caída de la rabadi
lla. El animal en este estado usualmente 
reposa y permanece reclinado varios días 
por un tiempo. Frecuentemente aparecen 
mataduras y no son raras las fracturag 
como consecuencia de intentos para levan
tarse, complicaciones que, en adición a la 
extenuación, resultan en fallecimiento. 

La enfermedad puede existir de esta 
manera, extendiéndose en períodos varia· 
bies de dos o tres meses a dos años. El 
final de la enfermedad es incierta suponien
do lo mejor, pero es probable ser favorable 
si el tratamiento y un cambio de alimenta
ción, agua y locaCión es adoptado en los 
primitivos estados de la dolencia. 

Lesiones. Como ha sido establecido 
los huesos son los principales tejidos afec
tados. La nutrición del hueso es pertur
bada, como lo indica el disminuído enrare
cimiento o densidad de la substancia ósea, 
el aumento del tamaño o ensanchamiento 
del canal Haversiano y de la cavidad me
dular, la dilatación de la red de espacios 
en el tejido esponjoso y los cambios absor
bentes siguiendo el curso del sistema Ha
versiano. En este proceso de absorción 
hay áreas de erosión formadas dentro de 
la substancia del hueso, muescas, o espa
cios vacíos de forma irregular. Estos es
pacios aumentan en tamaño y vienen a ser 
confluentes, afectando una apariencia se
mejante a algunas variedades de coral. El 
hueso afectado puede ser rápidamente cor
tado con un cuchillo, apareciendo finamen
te porosa la superficie cortada. Esta área 
porosa es blanca, flexible y cede fácilmen
te a la presión del dedo. Se ha probado 
químicamente que el hueso de un caballo 
osteoporótico, mostró una reducción en el 
contenido de grasa, ácido fosfórico, cal y 
soda, y un leve aumento en materia orgá
nica y ácido silicílico. Los huesos pierden 
su ápariencia blanco amarillenta, tornándo
se grises y quebradizos. Los huesos afec
tados pueden ser aquellos de cualquiera 
región o porción del cuerpo. Sobre los 
cambios ya notados en los huesos de la 
cara, la.s extremidades de los huesos largos 
así como las costillas son afectadas, y pue
den ser seccionadas, aun que no tan pronto 
como los' huesos faciales. Los huesos de 
las vértebras Son también· frecuentemente 
afectados, necesitándose gran cuid~do al 
tumbar un caballo; el escritor ha visto va· 
rios casos de espinazos rotos al tumbar 
animales así para otras operaciones. Los 
tejidos de tuétanos o células de huesos 
largos pueden contener hemorragias y 
gelatina suave material o fibrina coagulada. 
Los órganos internos están usualmente 
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normales, pero una condición catarral del 
trecho gastrointestinai puede ser notoria 
como un resultado de la masticación ina
propiada resultante del abultamiento de las 
mandíbulas y dolencia de la dentadura. 

Tratamiento. El animal afectado debe 
ser colocado inmediatamente bajo nuevas 
condiciones, tanto de alimentación como 
de ambiente. Si el animal ha sido alimen
tado en establo, es aconsejable echarlo al 
potrero por dos o tres meses, preferente
mente en la más alta latitud. Si la enfer
medad fué contraída mientras permanecía 
en pastaje, colocar al animal en establo o co
rral. En las primitivas etapas de la enfer
medad, resultados benéficos ha dado el' 
uso suplementario de cal en el agua que 
beben. Diez libras de cal apagada en un 
barril de agua R,ñadiendo agua de tiempo 

en tiempo es satisfactorio y puede ser pro
vista a un ligero costo. Este tratamiento 
puede ser suplementado con una cuchara
da sopera bien llena de harina de hueso 
en cada alimento, con libre acceso a un 
buen pedazo de sal de piedra; o la harina 
de hueso puede darse con cuatro cuchara
das grandes de melaza mezcladas con el 
alimento. Alimentos que contengan sales 
minerales, tales como frijoles, cowpeas, 
avena, harina de semilla de algodón, pue
den probar ser beneficiosas en reponer 
la substancia ósea que está siendo absorbi
da. 'La harina de semilla de algodón es 
uno de los mejores alimentos para este 
propósito, pero deberá darse cuidadosa
mente. Al animal no deberá permitírsele 
trabajar durante todo el estado activo de 
la enfermedad, ni deberá ser usado para 
fines de cría. 

PEDRO LARA 
TEL. 15 DEL CARMEN -

Grasa animal para carretas, puede usarse para coyundas y barzones 
de cuero etc. Tinta en marquetas para marcar sacos, pasta 

an'tifricción para fajas. Tubos de cemento. 
Se hacen harinas, se trilla, tuesta y muele café. 

LIBRERIA UNIVERSAL 
Ofrece a su numerosa clientela Camisas Kaky y Gabardina para finqueros. 

Manuales de Agricultura e Industrias. 

Casimires finos, Camisas Arrow, Artículos para la 
temporada de baños. 

SANTA ANA, TELEF. No. 84 

EL MEJOR REGALO DE LA SEMANA PARA SUS NIJ\JOS: . Las tandas 
dominicales del TEATRO PRINCIPAL a las nueve de la mañana. Comedias a colores, 
instructivas, regocijantes, amenas. 
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-----LABOR DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Compañía Salvadoreña 
de Café S. A. 

Como comunicamos en otro' 
lugar de esta Revista , el Banco 
Hipotecario contestó a nuestra 
propuesta de rdormas a la Ley 
de Creación de la Compañía 
Salvad.Jreña de Café S. A. 

La Comisión designada por la 
Asociación Cafetalera, en cuyo 
seno figuraban yarios miembros 

. de esta Junta Directiva, procedió 
a redactar la réplica ·al Banco y, 
con tal motivo, tuvo lugar una 
reunión integrada por la Junta de 
Gobierno, la Comisión y algunos 
Delegados Departamentales, el 

·:26 de Enero en San Salvador. 
Después de un cambio de impre
siones. se reafirmó la unión del 
Gremio Cafetalero y se designó 
una n'Ueva Comisión integrada 
por miembros de la Jtrnta de 
Gobierno y de las Departamen ... 
tales para que se entrevistaran 
con los Poderes ' Públicos, para 
llevar ante ellos el anhelo del 
gremio sobre este particular. 

Cursillo de Divulgaciones 
Técnicas 

Con el fin de incrementar la 
obra de divulga:ión entre Jos 
cafetaleros, sobre tópicos de 
aspecto tecnico y económico, 
relacionados con la ex:plot~ción 
cafetalera. Esta Junta ha acor· 
dado organizar unos cursillos de 
divulgación, a cargo de las perso-

nalidades más relevantes en 
nuestro país, dedicados al estu~ 
dio de temas cafetaleros, Al 
propio tiempo habrá sesiones 
d.Jminicales, con el fin de dar a 
conocer a Mayordomos y Capo
rales, normas orientadoras sobre 
el cultivo a cargo del Director 
de la Escuela de Mayordomos. 

Oportunamente se cursarán 
los prospectos y se daran a cono
cer temas y fechas, tanto respec
to a los Cursillos como a las plá .... 
ticas dominicales. 

Nueva Directiva de los 
Ganaderos 

El 10 de- Enero, en Asamblea 
General Ordinarid, se dió lectu ... 
ra a la memoria de labores desa~ 
rrolladas por la Directiva de la 
Junta Departamental de la ASO
CIACION DE GANADEROS 
DE EL SALVADOR, durante el 
año 1942, que fué aprobada por 
unanimidad y que revela el es~ 
fuerzo continuado de la Directi
va por plantear y resolver todos 
los problemas relacionados con 
la industria ganadera. . 

Al elegir los miembros de la 
Directiva que fungirá durante el 
presente año, por unanimidad 
fueron elecros: 

Presidente: Don F. Antonio 
Reyes h; vocal: DJn Bernardo 
Medina G.; T ~sorero: Don Luis 
Martinez S.; Secretario: Don An ~ 
tonio Gutierrez Díaz. Delega-
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dos Propietarios: Dort Gerrnan 
Giarnrnattei, don Rafael E. Cas~ 
taneda y don Manuel 1. Valiente. 
Suplentes: Dr. Carlos Menéndez 
Castro, don Emilio Ortiz Gutié~ 
rrez y don Marco T ulio Valle. 

Reparto de Cupones 

La Directiva, por medio de la 
Oficina~ ha continuado prestando 
el servicio a favor de cafetaleros, 
de reparto de cupones para gasa. 
lina y aceite, interviniendo en la 
c1asific;:lción y adición de nuevos 
asociados a este servicio. Por no 
poder retirar algunos sus cupo:.. 
nes en los días señalados, hemos 
acordado con el Comité de Coor~ 
dinación pagar los derechos ca. 
rrespondientes, a fin de que los 
interesados, cuando sus ocupa. 
ciones se lo permitan, puedan 
acudir a la Oficina a retirar· sus 
cupones. Llamamos la atención 
sobre que una vez vencido el 
mes para que fueron concedidos, 
los cupones ya no tienen ningún 
valor. 

Importación de Medicinas 

para Ganado 

La Directiva electa de la Junta 
Departamental de la Asoc. de 
G,:IOaderos de El Salvador, abri ... 

SEÑORES CAFETALEROS: 

"STAR" 
Fernando G. Villar 

Av. España No. 15. 

ga el firme propósito de impor~ 
tar directamente algunos produc ..... 
tos químicos y especialidades 
que no 'se encuentran en el mer
cado local, o que han escaseado 
notablemente. Esto. contribuirá 
a ensanchar el servicio de submi. 
nistro de medicinas para ganado 
que viene funcionando desde el 
año anterior. Todo lo que el 
g;:¡nadero necesite para la euida~ 
dosa atención de sus animales, 
podrá encontrarlo, a precio de 
costo, en este servicio que se 
propone ampliar la Directiva. 

Solicitud de Comodato para 
una. Escuela de Mayordomos 

La misma Directiva de la Jun~ 
ta Departamental de la Asoe. de 
Ganaderos, acordó: dirigirse a. 
tentamente a.l señor Alcalde Mu~ 
nicipal, para ver si es posible que 
conceda en comodato él la Aso~ 
ciación los terrenos de Chinarne..., 
ca, a orillas de esta ciudad; para 
establecer allí una Escuela Prác. 
tica para Mayordomos de Ha ... 
cienda, realizando así la antigua 
aspiración del gremio, de prepa
rar personal idóneo para -las labo ... 
res agro~pecuarias. Oportuna~ 
mente daremos cuenta del resul ... 
tado de la gestión y del progreso 
de la idea. 

Es la mejor PASTA para m;¡rcar 
sacos. ACABA DE RECIBIR: 

Te!. 13-19. San Salvador. 
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LAGO DE COATEPEQUE 
AL pie del Volcán LAMATEPEC y a 2) kiló. 

metros de la ciudad de Santa Ana, rodeado 
de verdes y frondosas colinas, bajo un cielo inten ... 
samente azul y clima templado y agradable, se en ... 
cuentra el «Lago de Coatepeque», má,:ima atrae ... 
ción de Centro America para el turista. Agrega 
al esplendor del panorama la maravillosa virtud de 
sus Aguas Medicinales, recomendadas por 
especialistas nacionales y e,:tranjerosj habiendo 
merecido muy justamente el titulo de ceEI Vichy 
Salvadoreño». 

El arrullo de sus olas, adormece al espíritu mas 
fatigado. 

Modernos servicios electricos, Correo, T elé ... 
grafos y r elefono y constante vigilancia de autori. 
dades, contribuyen al confort y seguridad de sus 
numerosos visitantes. 

Haga un parentesis en sus faenas, dedicando 
unos días al descanso y tranquilidad en el lugar 
más bello del país, y aproveche la comodidad que 
ofrece a U sted el Hotel "Del Lago)). 

Hotel «DEL LAGO» 
Lago de Coatepeque, Teléfono No. 4. 

EL SALVADOR C. A. 

~n 
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RJV IfT.6. dL=-lA PR~.fA 
EL SUEÑO DE DON CHEMA 

"El Director de la Ganadera en el 
Banco Hipotecario, cederá su sueldo p~ra 
una Escuela de Veterinaria". (De los 
periódicos) . 

Pues, señor, se vuelve a repetir cada 
día el conocido cuento de la lechera. 

Cuéntase que en cierto remoto país, 
ignorado de geógrafos y de historiadorei", 
una lechera iba con su cántaro lleno de 
leche hacia el mercado. Por 'el camino 
calculaba lo que sacaría de la venta de 
la leche. Con ese importe compraría hue
vos, de los que esperaba saldrían gallos y 
gallinas, vendería aquéllos y tendría hue
vos y nuevos pollitos de las gallinas; con 
el producto de todo podría comprarse una 
vaca que le daría terneros que se harían 
grandes y así podría comprar una casita con 
su jardincito y su huerta. En estos hala
güeños cálculos iba tan ensimismada nues
tra lechera que, de alegría quiso dar un 
salto, se le cayó el cántaro, se le derramó 
la leche y, ¡adiós huevos, pollitos, gallinas, 
terneros y casita .... ! Dicen las crónieas 
que la lechera quedó en el margen del 
camino, llorando con desconsuelo la pérdi
da de los bienes que no había tenido. 

Hasta aquí lo que es el cuento. 
Don José María Villafañe-el popular 

.don Chema de los ganaderos, nuevo 
lechero en nuestro verídir.o cuento (¿quién 
mejor que él), se iba haciendo las siguien
tes risueñas esperanzas desde su sitial en 
la 3a. Calle Poniente. 

-¿Qué es lo que desean con más 
ahinco los ganaderos, ademús de vender 
lo más alto posible sus productos? ¿Qué 
es lo que daría más honra y pro a nues
tro gremio y los directivos que lo lleva
ran a cabo, sobre todo en estos momentos 
en que, Don Napoleón El Magnífico 
(vulgarmente llamado Viera Altamirano) 
tacha al gremio ganadero de ignorante, 
atl ¡sado, mal patriota y cruel? ... 

La respuesta no se hizo esperar. De 
pronto, una luminosa idea hizo que se 

transfigurara el rostro de don Cherna. Ya 
está. 

-Crearemos una Escuela (así don 
Napoleón no nos llamará incultos) de Ve
terinaria y de Mayordomos de Ganadería. 
Naturalmente que el sostenimiento de esta 
escuela necesita dinero que la Ganadera no 
tiene .... 

Pero para algo deben servir la ideas 
luminosas y la de don Cherna halló camino. 
La Asoc. de Ganaderos' debe designar un 
Director en el Banco Hipotecario, éste 
se comprometería formalmente a dejar sus 
300 colones mensualmente para la Escuela 
y, asunto concluido! 

Como 300 colones mensuales al 5 por 
ciento anual (lo que dan las Cédulas del 
Banco Hipotecario), representan un capital 
de ,72.000.00, he aquí la fórmula que en
contró para dotar a la nueva escuela de 
72.000.00 sin gravar ningún presupuesto 
ni solicitar ningún préstamo. De tal es
cuela saldrían competentísimos ganaderos, 
cultos, educados, patriotas y humanitarios, 
para que don Napoleón no tenga ya nada 
que decir. Y allú en las reconditeces de 
su ser, pensaba don Cherna beatíficamente: 

- ...... y bien pudieran suceder 
que los ganaderos agradecidos de mi 
idea dieran mi nombre a la Escuela de 
Veterinaria. ¡Y lo b~en que resultaría: 
ESCUELA VILLAFANE PARA GANA
DEROS PROBOS! 

En estas risueñas esperanzas estaba 
sumido Don Cherna cuando, en momento 
de alegría votó :. . . ¡y resultó electo uno 
que no entraba en el compromiso! j Y 
adiós Escuela! ¡Adiós agradecimiento de 
la posteridad! 

y aquí termina nuestra auténtica rela
ción. No sabemos si comolla lechera, 
quedó don Cherna a la vera del camino, 
llorando su desventura. 

'¡Y pensar que el que se lleva los 300 
colones diz que no es ganadero, le tienen 
sin cuidado la veterinaria, la leche, don 

~n 
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Napoleón y la posteridad y que además, se 
llama sencillamente Pérez! 

LA SONRISA DEL BANQUERO 
Aunque al lector le parezca a primera 

vista que es un título de película o de no
vela "psicológica", no hay tal cosa ni mu
cho menos. 

Un periódico tan formalito como es 
"Diario Nuevo" en su primera plana, co
rrespondiente al 2 de Enero del corriente 
año, nos lo dice con toda sencillez. Cuan
do el periodista se pone a "inquirir" el 
por qué escaseó el níquel se dirige a un 
banquero, por creer que por tratarse de 
dinero, era lo más indicado. 

- "¿Que se han hecho las monedas de 
níquel?" 

"El Banquero sonrió abiertamente r 
nos desvaneció el misterio en dos palabras' . 

¡Oh, prodigiosa sonrisa banqueril 
que tiene el poder de desvanecer misterios! 

Espesa cerrazón rodeaba al periodista 
y al público y aún a los cafetaleros, respec
to al paradero de la moneda fraccionaria_ 
y la sonrisa del Banquero, cu!!l nuevo arco 
iris, desvaneció y ahuyentó las nubes del 
misterio_ 

-Si había escasez,-dijo el sonriente 
banquero-, era debido a los cafetaleros, 
que la acapararon con motivo de la r,osecha. 

Ya sabemos todos a que atenernos. 
Lo dijo el Banquero' persona que en nues
tro medio es de lo más talentoso y sesudo 
que se conoce_ . 

Nosotros que andábamos apuradísimos 
por resolver el problema de la escasez, 
algunos llegamos hasta pagar el 20 por 
ciento; que nos dirigimos a los Poderes 
Públicos para que se evitara el escandalo
so negocio que se hacía con las monedas 
de níquel; que incluso solicitamos autori
zación para usar fichas, no nos habíamos 
dado cuenta de que éramos los culpables 
por haber acaparado la moneda que tanta 
falta nos hacía. 

Lo dijo un banquero, persona tan pre
parada y documentada que se ha erigido 
por mérito propio en dictador de nuestra 
economía. Así es que no lo tenemos que 
dudar ni un momento. Nosotros y sólo 
nosotros éramos los culpables de la escasez 
de moneda fraccionaria, que nos causaba 
tanta preocupación. 

El que nosotros no lo viéramos y sí 
lo viera un banquero, no tiene nada de 
particular. Es corriente y moliente entre 
nosotros este fenómeno, pues también el 
proyecto de Compañía Salvadoreña de Café 
S. A., creemos que no conviene al gremio 
en la forma que está redactado, y sin em
bargo los banqueros, siempre los banque
ros, pereonas mucho más preparadas nos 
tratan de convencer que andamos comple
tamente equivocados en el asunto del 
níquel. 

EL PODER ORIENTADOR de la PRENSA 

El "Cuarto Poder" es una poderosa 
palanca, capaz de levantar mundos de opi
nión. Así lo dice la gente que sabe de 
e::;tas cosas. Según aprendimos en la es
cuela, Arquímedes dijo que si le daban una 
palanca y un punto de apoyo, levantaría 
el mundo! Nuestro don Napoleón El 
_Magnífico, orgullo del periodismo centroa
mericano, emulando a Arquímedes, dice: 
"Dadme un Diario de HOY y haré el Tra
tado con Nicaragua!" y mientras hace el 
Tratado, orienta sin descanso y sin medida 
a la opinión. Nos ha llevado al ánimo 
que los ganaderos salvadoreños son unos 
brutos y unos energúmenos. Nos ha he
cho saber que no hay remisión ni felicidad 
posible para El Salvador, si no tenemos 
Cartografía y, que es uria solemne tontería 
preocuparnos de hospitales, cuando lo que 
nos conviene por encima de todo, es el 
Tratado con Nicaragua. 

Es tanto el poder de la prensa que ya 
estamos completamente orientados y a voz 
en grito pedimos ¡El Tratado! ¡La Carto
grafía! 

Con el fin de orientarse en un punto 
tan principal como es el saber si Centro 
América es pobre o rica, alguien que debía 
ser persona ansiosa de saber y que, desde 
luego no es banquero, porque este lo sabe 
todo, pregunta a don Napoleón la orienta
ción sobre el particular. 

Don Napoleón oyó la petición, se puso 
en trance y fulminó el lumínico editorial 
del 20 de Enero, modelo maravilloso de 
profundidad, precisión y claridad. 

Nunca como en este artículo se ha 
visto el indubitable poder orientador de la 
prensa. 
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Con sus dotes de observador, nunca 
desmentidas, nos dice que es difícil saber 
si somos o no somos ricos, por carecer 
entre otra cosas de eso que es tan impor
tante que se llama Cartografía. Que no 
tenemos llanuras y no podemos aplicar la 
máquina y estamos por eso en inferioridad 
sobre los paises que estandarizan su pro
ducción. Nos consuela diciendo que Suiza 
y Suecia, que tampoco poseen llanuras, 
son una gran cosa, y termina con su saga· 
cidad acostumbrada descubriendo que el va
lor máximo del mundo está en el Hombre. 

La orientación ahora es perfecta. Ya 
sabemos que C. América es pobre o es 
flca. 

Maravillosa conclusión que debemos 
al podee orientador de la prensa y, como 
los médicos de la zarzuela "El Rey que 
Rabió", podemos exclamar muy serios: 

y de esta opinión 
nadie nos sacará. 
O el perro está rabioso 
o no lo está! 

_ LA SESION FANTASMAGORICADE 
LA A::;OC. DE GANADEROS 

El repórter es una institución indis
pensable en nuestro tiempo. Sin él, mu
chos crímenes quedarían impunes, como 
podemos observar todos los días en el cine. 

Pero el caso que ahora nos ocupa no 
es nada fílmico, sino real y patente, en es
ta nuestra ciudad de San Salvador: 

Los ganaderos habían ido a una Asam
blea General Ordinaria de la Asociacióll. 
Allí vieron a la mesa presidida por el cau
dillo ganaderil, don José María Villafañe. 
Vieron el quorum en el cual según dicen 
todos los estatutos de todas las sociedades, 
posiblemente de todo el mundo, está depo
sitada toda la soberanía inalienable e im
prescriptible. Oyeron la lectura de la me· 
moria de las cosas que no hizo la Junta 
Directiva durante el año pasado. Y hecho 
este soberano esfuerzo por el Sr. Secreta
rio. Agotados ya los asistentes, acordó la 
mesa que se largaran todos del edificio, sin 
más. 

y aquí hubiera concluído nuestra re· 
seña, a no se; por las facultades de fino sao 
bueso que caracterizan al ignorado y pers
picaz repórter de "DIARIO LATINO". (por 

• 

el Hogar y por la Patria), hubiera pasado 
desapercibida para nosotros la sesión más 
laudable y meritoria que han tenido en co· 
laboración un cuerpo de fantasmas y dos 
mortales. Los fantasmas, suponemos serán 
almas en pena de ganaderos y, los dos mor
tales: el repórter y don Gabino Mata h. 

Ante una presidencia incorpó~a, ante 
un quorum de ganaderos igualmente incor
póreo y por ante un redactor que lo pre
senciaba y Jo veía todo, (¡Don Jorge! l,No 
será SUPERMAN que trabaja en "DIARIO 
LATINO"?), procp.dió don Gabino Mata h. 
a hacer su interesante disertación sobre los 
fundamentos metafísico-científico- artísticos 
de la ganadería. Se desprende de su mag
nífico informe que, además de basarse en 
la ciencia y en el arte para trasladarlos al 
árido y desolado campo de la ganadería na
cional, llevaba una alta misión de paz y 
concordia, entre los ganaderos de buena 
'Voluntad. Hasta se dice que asomaban unas 
angélicas alas por encima del hombro de 
don Gabino, quizá en atención a ser su men
saje de Paz y a que, los fantasmas ven co
sas muy raras que los mortales no las al
canzamos. 

Podemos asegurar, aunque no lo diga 
el repórter presente; que no se durmieron 
los oyentes ni el orador fué interrumpido 
por la campanilla de don Cherna. Y como 
callar es otorgar, los fantásticos señores 
aceptaron por unanimidad absoluta, el in
teresante estudio que constituye la primera 
tentativa en nuestro país, de llevar la Cien
cia y el Arte a la Ganadería. 

Fué pues, todo un éxito la información 
del "DIARIO LATINO" (Por el Hogar y 
por la Patria), por lo que los ganaderos to
dos, quedan profundamente agradecidos 
y es muy posible que algún día, alguien 
lanze la idea de rendir un homenaje en su 
ciudad natal al insigne repórter que ha po
dido dar a conocer al público, la importan
te sesión fantasmagórica celebrada no sa
bemos cuándo, y no sabemos dónde .... 

Vicente Saldaña, Desea trabajar tan
to en fincas de café por conocer el cultivo 
del mismo como en haciendas, pues entien
de de la crianza de ganado. Referencias: 
Don Santiago Díaz Palacios, don Abel Mo
rán Perdomo . 
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SANTA ANA DE ANTAÑO 

ANTIGUEDAD DEL CULTIVO DEL CAFE 
Creemos conveniente dar a conocer a conti. 

nuación, copia de una Cédula Real de Carlos IV, 
dIrigida a las Autoridades de la Antigua Capitanía 
General de Guatemala yo encontrada en el Archivo 
Parroquial de esta ciudad. De la que se desprende 
que el cultivo del café en estas comarcas, data por 
10' menos de la segunda mitad del Siglo XVIII. Esto 
viene a aclarar las creencias que hasta hoy día se 
tenían de que data de mediados del siglo pasado el 
conocimiento de la planta. del café y su cultivo'en 
gran escala. Continuaremós publicando cuantos 
datos consideremos de interés y que, dada la Í'ndole 
de nuestra Revista, vayan apareciendo en los archi. 
vos santanecos. 

"Don Antonio González Mollinedo y Saravia del Consejo de 
S. M., Mariscal de Campode los' Reales Ejércitos, Gobernador y 
Capitán General de este Reino, Presidente de su Real Audiencia. 
Delegado del cobre y distribución de la Real Hacienda. Juez conser
vador de la Renta del Tabaco, Subdelegado de la de Correos y del 
Ramo de ....... Juez Privado deldxo. de tierras Vc. 

Por el excelentísimo Señor don Miguel Cayetano Soler, Secre
tario de Estado y del Despacho Universal de Hacienda, con fecha 
de quince de Noviembre próximo anterior se me ha comunicado la 
siguiente REAL ORDEN: Compadecido el Rey de la triste situación 
en que se halla este Reyno por la plaga de la langosta que le aflige, 
y considerando los estragos que ha hecho y está haciendo este insec
to en las cosechas de Añil, principal Rama de esa Agricultura y el 
nervio del comercio, reduciéndolas a una quinta parte, según avisa 
V. S. en cartas de 3 de marzo y 3 de diciembre del año anterior, 3 
de marzo y 3 de junio del presente, se ha servido su majestad con el 
fin de reparar en lo posible esos males, resólver que los aumentos 
que se hagan de los Añiles en sus calidades de flor y sobresaltan tes 
gozen de absoluta y perpetua exención de Diezmos, Alcabalas y cual
quiera otros derechos; esto es, que no se les exija dicho diezmo y de
rechos. sino como si fueran de tercera calidad; que los añiles que se 
cultiven y beneficien en las Provincias de Comayagua y Nicaragua, 
y cualquiera otro paraje, donde no se haya cultivado antes gozen de 
las mismas gracias, y demás las de que por diez años estén absolu. 
tamente exentos de Diezmos, alcabalas y de todo derecho de cual~ 
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quier, denominación que sea, tanto en su giro interior, como a su ex
tracción para los puertos habilitados; que la misma" excención de 
diezmos y derechos gozen el cacao, café, azúcar y algodón que se 
planten y cultiven de nuevo,' debiendo comenzar a correr los 10 años 
desde que recojan las primeras cosechas, con cuyas gracias se pro
mete Su Majestad que se reanimará y extenderá la agricultura de 
este Reino y que el comercio podrá recibir una considerable exten~ 
sión, y que sus habitantes saldrán de la miseria a que están reducidos. 

Dadó vista de esta soberana disposición al Ministro Fiscal de 
lo Civil, de conformidad con su pedimento y con acuerdo de mi ase
sor ordinario he résuelto por auto de este dia entre otras cosas: 

lo.-Que se guarde, cumpla y ejecute en todas sus partes, to~ 
mando de ello las razones necesarias. 

20.-Que se comunique por circular a los S. S. Arzobispos, 
Obispos y Cabildos Eclesiásticos. a la Junta Superior de Real Ha~ 
cienda y oficinas de ella. a las Juntas de Diezmos, a todos los Jue
ces de Provincia, y a la Dirección del Montepío y Sociedad de cose
cheros de añil. 

30.-Que en cuanto a las gracias concedidas sobre los au
mentos que se hagan en los añiles, flor y sobresaliente, dudán..., 
dose si los aumentos se han de guardar sobre la cosecha del re
tropróximo año, por uso común de un quinquenio; se publicará 
en su oportunidad la declaratoria que recayese con vistas de los 
informes que al efecto se piden en esta misma fecha. 

40.-Que en los partídos donde precisamente se cosechen 
añiles, o cualquiera otro de los frutos agraciados. los Jueces res
pectivos formen matrícula de los nuevos cosecheros, y oportuna~ 
mente reconozcan las nuevas siembras, remitiendo sus" informes o 
estados de ellas. cada 6 meses a esta Superinténdencia con el 
Visto Bueno de los respectivos Padres Curas, y quedándose con 
otro ejemplar de los mismos estados o informes en el archivo del 
Juzgado para el efecto que expresa el articulo siguiente y demás 
que convengan. 

So.-Que los frutos de nuevas siembras, para que gozen 
de la libertad de derechos en su giro intf::rior y extracción para 
los puertos han de guiarse con certificado de su origen y pro
cedimientos referentes a los referidos estados semestres, cuyos 
documentos darán gratis los jueces a los interesados para que los 
presenten en las Aduanas. se ponga constancia de ellos en las 
guias y acompañen .originales de éstas. 
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Los A dm in istra dores O Receptores darán aviso de las que ex
pidieren de esta clase a la Administración General de Alcabalas, 
para que constando en ellas se evite molestias a los remitentes o 
compradores, y en caso de dudas o sospechas de fraude se hagan 
lus necesarias confrontaciones con dichos estados semestres, que en 
todo tiempo obrarán en mi Secretaria de Comarca. 

60.-Ultimamente, todos los Gefes y Jueces del Reyno, princi
pales y subalternos, exercitarán su ulo y actividad en el fomento de 
los ramos de agricultura sobre que recaen las gracias concedidas 
por Su Majestad. Al mismo fin se hace con esta fecha la insinua
ción con ruego y encargo a los Prelados Eclesiásticos. Y enterados 
unos y otros de que ha de darse cuenta al Rey sucesivamente de los 
efectos que produzca la demostración que se ha dignado hacer de su 
benefizencia en favor de estas Provincias, COIl expresión de las per
sonas que más se hayan esmerado y contribuido al cumplimiento de 
sus soberanas intenciones, espera esta Superioridad la consecución 
del importante objeto a que se aspira, y que para su logro represen
tarán y propondrán cuanto les dicte su ulo y conocimiento locales, 
a más de otras providencias que se queden meditando. 

Para que llegue a notizia de todos se publicará por bando 
general en esta Capital, las Provincias y Cabeceras de Partido, 
difúndase por Carteles en las puertas de los Cabildos y demás para
jes indicados. 

Dado en el Real Palacio de Guatemala a 22 de Marzo de 
1804. Antonio González-Por mandato de S. S. Ignacio Guerra. 

Es copia del original; que saqué para los efectos que haya 
lugar en este Curato de Santa Ana, para los puntos en que toca al 
Cura Párroco. Santa Ana. Marzo 10. de 1810. 

Anuncie en lAMATEPEC: 

UNICA REVISTA MENSUAL EDITADA EN SANTA ANA. 
Llamamos la atención de lectores y ;,ntlnciantes sobre que su 

contenido es todo original. Comerciantes e industriales que 

anuncian en «L~matepec» acreditan sus artículos. Para porme

ncres dirijirse a la Gerencia o a don Carlos R. Hernández. 
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RJV IfTt6Jb-~W IJTLf 
REVISTA DEL INSTITUTO NACIO

NAL DEL CAFE DE VENEZUELA. Sep. 
tiembre·1942. Trátase de una revista muy 
completa y de impecable presentación. 
Tiene dividido su contenido en notas edi
toriales, asuntos técnicos, cuestiones eco· 
nómicas, estadísticas e información varia. 
Posiblemente es la revista más completa 
sobre café, escrita en nuestro idioma. 

Destaca las consideraciones que se ha· 
cen en~otas editoriales sobre el resultado 
de una campaña práctica cafetera, llevada 
a cabo de finca en finca, por los elementos 
técnicos del Instituto Nacional del Café. 
Esta especie de cátedra ambulante ha rea· 
lizado innumerables podas, estudios de zan
jas, hoyas, drenajes, podas de sombra, al· 
múcigas, prácticas de desyerbar. tanques de 
fermentación, reformas y . manipulaciones 
sobre beneficios, etc. 

Es una enseñanza que mt:rece que la 
meditemos seriamente. Ya que el campo 
no puede ir a las Escuelas Técnicas Expe. 
rimentales, vayan estas al campo; así sería 
eficaz y sobre todo, práctica la labor de los 
destacados técnicos con que cuenta la Aso· 
ciación Cafetalera. Nuestra Sección Téc· 
nica es completa y si su acción se extendie· 
ra ,al campo, centuplicaría los beneficios 
que de la institución se reciben. 

No es ningún prohlema nuevo lo lle· 
vado a cabo por el Instituto de Cafó de Ve· 
nezuela, es casi un axioma en enseñanzas 
técnico-agrarias, que las escuelas o cátedras 
no deben estacionarse con carúcter fijo en 
determinado lugar, sino que deben despla
zarse a donde convenga. Llegará día en que 
Eueda ensayarse este sistema en nuestro 
país. 

Trata también en otra nota editorial, 
sobre la disminución de producción de café 
en el Brasil. Con el fin de que no resul· 
tara problema abrumador la excesiva pro· 
ducción que pueda envilecer los precios, 
el Gobierno restringió estrictamente las 
nuevas plantaciones, pero el problema ha 
sido resuelto por la naturaleza, ya que las 
intensas heladas que han cubierto gran par-

te del país, han hecho no sólo que sea nula 
la cosecha, sino que en muchas partes ha 
matado definitivamente las plantaciones. 
Comarcas hay en que la destrucción del 
cafeto abarca del 60 al 50 por ciento. La 
magnitud de la pérdida ha sido tal que in· 
dudablemente influirá en la producción 
mundial de café. 

"REVISTA DEAGRICULTURA" San 
José de Costa Rica. Noviembre 1942. La 
amena revista costarricense, trae como 
siempre un sumario muy variado, en el que 
queremos destacar los artículos que se re· 
fieren a divulgación de la 2a. Conferencia 
Interamericana de Agricultura, y otro sobre 
"La Sal como Alimento del Ganado Vacuo 
no". Hace consideraciones muy atinadas, 
después de estudiar concienzudamente los 
efectos del uso de la sal, del no uso y del 
uso inadecuado, cuando no está proporcio. 
nado al peso, a la raza y edad del animal. 

Así mismo hay un artículo de divul· 
gación del cultivo que hoy empieza a inte· 
resar también a nuestros agricultores, nos 
referimos a la planta fibrosa llamada Rosella 
o Yute de Ja()a. El resto del contenido no 
carece tampoco de interés. 

"REVISTA DE AGRICULTURA" Re. 
p¡'iblim Dominicana. MarzolAbril 191\.2. 
Revista de elegante presentación, con nu· 
merosos grabados y abundante material es· 
tadístico. De contenido muy variado, pero 
siempre sobre temae de agricultura. Es 
recomendable su lectura. 

"REVISTA DEL BANCO DE JA RE· 
PUBLICA", Bogotá, Colombia.·Oct. 1942. 

Resulta muy interesante el sumario de 
esta revista, predominando en él temas eco· 
nómico-financieros, tratados con gran vi· 
sión de conjunto. Va acompaíiado de 
unos cuadros y gr[lficas completísimos. Es· 
timamos es una de las revistas más intere
santes en su clase. 

"LA HACIENDA",New York.·Diciem
bre 1942. Constituye como siempre un 
alarde editorial y es la mús lujosa de cuan· 
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tas llegan a nuestra mesa de redacción. El 
sumario del presente número tan variado e 
interesante, como en los números a~lterio
res. Por creer pueden interesar en nues
tro me::lio, llamamos la atención sobre el 
artículo Variedades Híbridas de Tangelos: 
Un Cruce entre la Tangerina) la' Toronja, 
por el Dr. 1. C. Th. Uphof. Resulta impo
sible el extractarlo puesto que en sí es bre
ve y substancioso y equivaldría a reprodu
cirlo. También es recomendable el artículo 
Alimentación de la Vaca Lechera, por A. de 
J. González, Técnico del Ministerio de A
gricultura de Cuba, que denota a la par del 
teórico que domina la materia, un práctico 
con experiencias múltiples, su artÍ-culo va 
ilustrado con cuadros y gráficas que dan 
una idea muy exacta de las tesis que sus
tenta. 

~'BOLETIN MENSUAL DEL DEPAR
TAMENTO DE AGRICULTURA Y CO
MERCIO".-San Juan de Puerto Rico.·Octu
bre, 1942. ' Aunque de modesta presenta
ción, no dejan de tener interés sus páginas. 
Tiene un variado sumario, de temas agra
rios y económicos, estando ilustrados sus 
artículos con adecuados cuadros estadísti· 
coso Cabe señalar el interés que se des· 
prende del artículo titulado "Planta de 
Carbonato de Calizo para Mejorar Terrenos 
Acidos", donde estudia las diferentes cau· 
sas de empobrecimiento de los terrenos 
agrícolas, que dan por resultado que carez· 
zan estos de sales aicalinas y propone una 
forma sencilla y práctica del mejoramiento 
de tales terrenos. 

"EL 'CAFE DE EL SALV ADOR".
Diciembre 1942.-En su editorial plantea 
las Dificultades del Comercio Internacio
nal con motivo de la guerra, opinando que 
no podrán registrars.e más alzas en el pre
cio en el único mercado disponible el de 
Estados Unidos, para el que precisa ade
más licencias de embarque o autorización 
de importación para aprovisionar aquel 
mercado, que aunque se encuentra escaso 
no podrá subir precios si no se manipula 
la regulación de los mismos por los orga· 
nismos oficiales. Esto unido al poco espa
cio disponible en barcos, al racionamiento 
del consumo hace que el comercio de 
nuestro café dependa de muchas eventuali· 
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dades que no está en nuestras II}anOS 
resolver. 

Trae un interesantísimo artículo del 
Dr. Choussy sobre el Engorda Caballo, las 
posibilidades que como forraje alimenticio 
encierra para nuestra ganadería, en estos 
momentos en que la escasez de pastos de· 
be sustituirse por prados artificiales, y otro 
sobre el mismo tópico del Dr. Carlos Ren
son. Luego sigue una serie de cuadros 
estadísticos muy interesantes y el acostum
apéndice sobre Crédito Rural 

"REVISTA GANADERA". San Sal
vador, Dic. 1942. En su nota editorial 
justifica la necesidad y utilidad de la enti
dad, en un tono mesurado y serio. Luego, 
vienen reseñadas las labores de la Directi
va y las acostumbfadas consultas veterina· 
rias del Dr. Camilo Houdelot. Resalta en 
este número, el artículo de don José María 
Villafañe, titulado "REFORMA DEL AC
TUALSISTEMA DE HERRAR GANADO" 
junto con una ilustración que estimam~s 
d.e un gr~n interés para la ganadería na
CiOnal, por ser un sistema sencillo, eficien
te y práctico, seguido del Proyecto de 
Reglamento para Fierros o Marcas. Tam
bién nos ha llamado la atención el artículo 
de divulgación de don Enrique Prunera 
sobre la necesidad del cultivo y conserva
ClOn del maíz. Publica unos cuantos 
artículos de reproducción y varias notas 
de interés. . 

"TEA & COFFEE TRA DE JOUR: 
NAL". New York, Dic. 1942. Editorial
mente se ocupa del racionamiento, opinan
do que la situación es confusa. Dice que 
por ra7.0nes morales y para el bienestar de 
los vecinos Latinoamericanos los Estados 
Unidos dehen importar todo el café que 
puedan sin interf6{ir con el esfuerzo de 
guerra. Señala que Enrico Penteado, 
miembro de la Oficina Panamericana seña· 
ló el peligro que entrañan las adulteracio
nes del café para el comercio latinoameri. 
cano V el sentimiento de buena vecindad. 

Trae interesante información sobre el 
mercado, pricipalmente para exportadores. 

THE SPICE MILL, Dic. 1942. Lujosa 
revista en inglés, editada en New '/ork 
Refiriéndose a la situación y perspectiva 
del mercado, anuncia que el total de café 
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para el nuevo año de cuotas asciende a 
19.720.615 sacos de 60 kilos, de los cuales 
corresponden a El Salvador 753.578 sacos, 
al Brasil 11.607.299 y a Colombia 3.931. 
814. Apunta que al entrar al tercer año 
del Convenio Interamericano la cuestión de 
los transportes continúa siendo de superior 
importancia, trasladando declaraciones que 
la Oficina Panamericana del Café hizo el 
12 d.e Noviembre: "No obstante el hecho 
que las cuotas como han eido ajustadas re
presentan un total de café grandemente 
excesivo a las importaciones del último año 
y al consumo estimado en el corriente, la 
Of. Panamericana del Café. está preparada 
para incrementar estas cuotas en cualquier 
tiempo, cuando esta acción se necesite, en 
orden a facilitar en cualquier manera la en
trada de café a Estados Unidos. La Oficio 
na intenta conti.nuar la política de flexibili· 
dad que ha sido adoptada en la administra
ción del Convenio Interamericano del Café, 
en atención a que, durante el corriente pe
ríodo de embarques reducidos se embarque 
t?do el café que se pueda al mercado ame· 
rIcano_ 

En su página editorial señala que todo 
lo que el ComIté de Promoción de la Of. 
Panamericana se esforzó en alcanzar en fa-

Si Necesita Dinero 
de los Bancos - - -

Sobre sus propiedades 

o para levantar sus ca· 

sechas, la Oficina de 
• esta Junta. (contiguo a 

la Farmacia "El Agui~ 
la») le ayudara sin cos
to alguno para usted, a 
tramitar la solicitud. 

vor del café, se realizó en las últimas sema
nas de manera fantástica. El café no es 
ahora noticia rutinaria. sino titular de noti
cias de guerra. N unca en la historia de la 
industria el café recibió tanta atención es
pontánea ni alcanzó publicidad hasta en el 
más remoto rincón de Estados Unidos como 
hoy, en el período anterior y el subsecuen
te a la orden gubernamental de raciona
miento. Para el presente·"sta publicidad no 
servirá para incrementar ventas, pero sí en 
otros aspectos. Puso al gobierno en situa
ción de conocer oficialmente la superior im· 
portancia del café para la moral de los a
mericanos. En efecto la orden de raciona
miento es el reconocimiento del hecho 
fundamental de que el café no es la bebida 
de lujo de unos pocos sino la necesidad de 
muchos_ Que las adulteraciones con moti
vo de la restricción del consumo no han 
prosperado y así el racionamiento ha pro
bado ser beneficioso en algún sentido. 

Informa que el Dr. Eduardo López, de 
Colombia, hermano d~1 Presidente de aquel 
pais, declaró en una conferencia en las ofi
cinas de la Cía. Pan-colombiana de Aviación 
en Nueva York, que sería conveniente des
hidratar el café de Colombia y llevarlo en 
aviones de carga a EE. UU. 

SI OBSERVA 

plag¡¡ o enfermedad algu. 
na en sus plantaciones, 
traiga a la Oficina muestras 
de insectos o plant<ls afee· 
tadas. Los Servicios T éc· 
nicos le darán información 
completa, gr<ltuitamente, 
para combatirla. 

Nor A: Para tener derecho a estos 
servicios es necesario inscribirse 
cornO miembro de la Asociación. 
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SECCION INFORMATIVA 

Caficu/~ores.-Ponemos en su conoci· 
miento que la Escuela de Mayordomos en 
la Finca "El Palmar", venderá CONCHA 
DE CAFE el presente año, a razón de 
, 2.50 el millar puestas en dicha finca y a 
"3.00 el millar puesta en cualquier esta
ción de ésta, debidamente empacada. Sír
vase hacer sus pedidos lo más pronto 
posible. 

Torrefacción y Molido de Café.-Avi
samos a nuestros asociados y amigos, que 
ha quedado instalada una moderna Tosta
dora con capacidad suficiente para el servi
cio público, cobrando únicamente por 
torrefacción y molido, cinco centavos por 
libra. JUNTA DEPARTAMENTAL, San
ta Ana. En su local, contiguo a la Farma
cia "El Aguila". 2a. Av. Sur, No. 5. 

Números a~rasados en nues~ro Bole
Hn.-Rogamos encarecidamente a nuestros 
lectores tengan a bien remitirnos los núme
ro~ correspondientes a Febrero, Noviembre 
y Diciembre del año 1939, pues no halla
mos dichos números en nuestro archivo y 
nos lo reclama el Servicio de Hemeroteca 
del Museo Nacional. 

Así mismo agradecemos mucho a las 
personas que tuvieron la gentileza de 
enviarnos otros números que nos faltaban. 

Se necesi~a una calderita y motor de 
cuatro a ocho caballos y un dinamo de 
corriente alterna de 2 ~ a 3 KW. Diri
girse a José Mata, Juayúa o a esta Oficina. 

Marco An~onio Figueroa, quiere tra
bajar en fincas en la presente temporada, 
de pesador u otro trabajo análogo. Diri
girse al interesado, bario San Juan, mesón 
"Pinar." 

Señores Ganaderos:- Vacunando se 
evita la muerte de ganado. En la Oficina 
de la Asociación de Ganaderos Departa
mental, están a sus órdenes a precio de 
costo. Vacunas contra: el Antrax, Carbun
clo Sintomáti<,o y Septicemia Hemórrágica. 

Jesús Benavides M. se ofrece como 
trabajador en cualquier finca en caficultura 
en general. Referencias: General A. Cla
ramount y don Manuel Román, de Apaneca. 

Felipe Chávez, se ofrece como man
dador. Referencias: Don Tránsito Carran
za y don Gustavo Vides h. Dirigirse a 
domicilio del señor Carranza. 

Juan Vicen~e Rodríguez, se ofrece 
para trabajar en fincas, en caficultura en 
general. Referencias: Don Manuel Avi
lés, don Pedro Escobar Vides, Casa Daglio. 
Dirigirse .a domicilio señorita DomitiJa 
Hurtado. 

José Justiniano Argumedo. Desea 
trabajar como Administrador en fincas de 
café. Conoce el manejo de planillas y 
equivalencias de café. 

Dirigirse a casa de don Domingo Va
lle' Ladrillera Artificial, frente al cuartel 
del 50. B.egimiento. 

Vendo toretes de pura raza "HOLS
TEIN". F. Antonio Reyes h. 

Rafael Durán vende o permuta toretes 
de razas seleccionadas, por bueyes dp. 
repasto. 

Para la inscripción como miembro de 
la Asociación Cafetalera de El Salvador, 
hay formularios especiales que pueden 
solicitarse a la Junta. 

En esta SECCION insertaremos gratuitamente ofertas y demandas 
de Cafetaleros o Ganaderos inscritos, o de personas que ofrezcan artícu
los o servicios que pueda!: interesar a ambos gremios. 

;aF\ 
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Antonio Bou e hijos 
FERRETERIA 

La casa más antigua del ramo 

Antes de comprar rogamos preguntarnos precios. 

SANTA ANA TEL. No. 129. 

FARMACIA Y DROGUERIA 

PEDRO V. VIDES 
Medicinas Frescas y Puras 

Esmerada Atención en el Despacho 

de R~cetas 

Productos Químicos y Especialidades Naciona

les y Extranjeras Constantemente Renovadas. 

TELEFONO No. 107 

;aF\ 
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ALMACEN DE 

José Gadala María 
Artículos de óptima calidad para caballeros, señoritas y niños. 

El gusto más refinado quedará satisfecho por la calidad de sus 

siempre renovadas existencias, extenso surtido, módicos precios y 

. esmerada atención. 

SANTA ANA, TELEFONO 45. 

YIORI HERMANOS & CIA. 

LA CASA DE TODA CONFIANZA 

SANTA ANA, 

Tel. No. 7 

;aF\ 
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CHALCHUAPA, 

Tel. No. 10. 
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Mexico Lindo I 

Como siempre le ofrece las 

. más sugestivas y últimas 
t . 

novedades mexicanas. - - -

-:-

San Salvador: Av. España 

No. 1, frente a la Tesorería General. - - - - - - - -

SANTA ANA: 

Casa don Carlos C. Montis. 

RADIOS "PHILIPS" 
lOS MA VORES FABRICANTES DE RADIO 

DEL MUNDO 

DISTRIBUIDORES EXCLUSIVOS 

II! Curacao T rading . Company's 

COFFEE CORPORATION S. A. 



Un dio 'de fiesta' debe celebrarse con 

"'P./' " ,.J sener 
,la . cerveza <3~e 'deleita; refresca y 
r~para· nuestras energías.- - - - -
~uando Üd.· quiera tom.ar la mejor 
cervezQ, ~iga:- - - - - - - -

"p.' " ". '.IISener 
"L e . · " S A ·a onstancla, . . 
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